
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: RESPUESTA NOTA NO-2020-43542639-APN-SSDIAD#MTYD - PROTOCOLOS PARA LA 
VUELTA A LA PRACTICA DEPORTIVA DE LOS DEPORTISTAS PARAOLÍMPICOS Y SUS 
ENTRENADORES – JUEGOS PARAOLÍMPICOS TOKIO.-
 
En respuesta a: NO-2020-45499216-APN-DNCET#MS
 
A: Daniel Carlos Diaz (SSDIAD#MTYD),
 
Con Copia A: Andrea Eleonora Zavala (SSES#MS),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA

 

Atento lo solicitado por vuestra Subsecretaría, mediante Nota NO-2020-43542639-APN-SSDIAD#MTYD, en 
relación al requerimiento de adecuación de los Protocolos PARA LA VUELTA A LA PRACTICA DEPORTIVA 
DE LOS DEPORTISTAS PARAOLÍMPICOS Y SUS ENTRENADORES – JUEGOS PARAOLÍMPICOS TOKIO, 
 la Dirección Nacional DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES, mediante NO-2020-45499216-
APN-DNCET#MS, presta su conformidad con los los protocolos "FADESIR - PROTOCOLOS COVID 19 - 
ATLETISMO, NATACION, ESGRIMA Y PESAS";"FADEPAC - NATACION - Protocolo COVID 19", 
"FATEMA - Plan deportivo cuarentena y post cuarentena -TENIS DE MESA ADAPTADO", “FADEPAC - 
Recomendaciones COVID-19 para entrenamiento de ATLETISMO –CATEGORÍAS BAJAS", "FADeC 
ATLETISMO - PROTOCOLO COVID-19 - VUELTA A LOS ENTRENAMIENTOS - NO VIDENTES"; 
"FADEPAC - BOCCIA Recomendaciones COVID-19 para entrenamiento" y "FADEC – SELECCION 
ARGENTINA DE FUTBOL 5 - PROTOCOLO DE VUELTA A LOS ENTRENAMIENTOS", que como archivo 



embebido se acompañan a la presente.

Asimismo, se informa que los mencionados documentos han sido revisados por el equipo técnico y directivo de 
dicho nivel, surgiendo de la referida revisión que corresponde su aprobación conforme el criterio técnico expuesto, 
entendiendo que se trata de recomendaciones generales pasibles de ser adaptadas para su implementación según la 
dinámica situación epidemiológica local.

En virtud de lo expuesto se remite la presente para su conocimento y fines que estime corresponder.

Sin otro particular saluda atte.

 

Sin otro particular saluda atte.

 





 


 


Recomendaciones COVID-19 para entrenamiento de BOCCIA 
 


Las siguientes recomendaciones son algunas orientaciones de un posible retorno a las actividades, para 


garantizar el adecuado funcionamiento de la misma en el marco epidemiológico actual. Si bien las poblaciones 


afectadas a este deporte paralímpico son de alto riesgo se confecciona dichas pautas para orientar a aquellos 


que en forma progresiva pueden volver a la actividad dependiendo la región del país donde se encuentre. 
 


Recomendaciones a tener en cuenta: 
 


● Se recomienda la colocación de información visual (carteles, folletos, etc.) en lugares estratégicos para 


proporcionar a la población las instrucciones sobre higiene de manos e higiene respiratoria. 


● Se recomienda antes de ingresar al salón, gimnasio, etc. Sanitizar silla de rueda (ruedas, aros, frenos, 


apoya manos, agarradera, etc.), suela de calzados y todo material deportivo (rampas, extensiones, porta 


bochas, etc.) con alcohol al 70%.. 


Con mayor acento en las partes que se suele tocar por el juego propiamente dicho, frenos laterales de la 


silla, manoplas. 


● Se recomienda proporcionar antes de ingresar al salón, gimnasio, etc. alcohol en gel a jugadores y 


asistentes. 


● Se recomienda mantener una desinfección continua del lugar de entrenamiento, tanto canchas de juego 


como espacios de circulación comunes a todos los afectados a dicha actividad. 


● Se recomienda no más de dos jugadores por cancha, box mediante de separación. podrían entrenar dos 


jugadores más si se posicionan en el otro extremo de la cancha respetando el box de por medio de 


distancia. 


2 metros entre un jugador y otro. 


Box 1 y 4 


Box 2 y 5 


BOX 3 y 6 


● Se recomienda en lo posible el uso de tapaboca para usar en el entrenamiento de jugadores y asistentes. 


● Se recomienda que cada uno juegue con su juego de bochas y sea alcanzado por su asistente solamente 


si es necesario. 


● Como no es apropiado para el mantenimiento y cuidado de las bochas pasarles alcohol al 70 %, ya que 


este deteriora y reseca el cuero/cuerina de las mismas, se recomienda limpiar la superficie de juego 


previamente al entrenamiento (con alcohol al 70%), y con el tiempo prudencial para que la misma se 


seque. 







 


 


● Hidratación: en el caso de llevar agua al entrenamiento cada uno debe llevar su 


recipiente/botella individual. 


 
PARA CATEGORIA BC3 


● El auxiliar Bc3 debe usar barbijo y las máscaras protectoras que colocaremos a 


continuación. los jugadores deben usar barbijo y/o mascaras protectoras, pensando 


en la cercanía que hay entre ellos y sus asistentes. 


Estas mascaras permitirían aislar a el 


jugador de su asistente. Los barbijos 


pueden quitarles visibilidad a los gestos. 


En el caso que el puntero del jugador se encuentre en la cabeza adaptar la máscara al 
puntero. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A. MEDIDAS DE PREVENCIÓN 


a. Recomendaciones visuales 
i. Colocar en lugares fácilmente visibles, información sobre las 


medidas de distanciamiento social, la adecuada higiene de manos, 
la apropiada higiene respiratoria, y las recomendaciones ante la 
presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto debe además 
complementarse con otras modalidades (información en página 
web, redes sociales, por correo electrónico o por teléfono, entre 
otras) para informar a los trabajadores acerca las medidas de 
higiene y seguridad adoptadas por la institución. 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/preven
cio n 


ii. En cuanto a las características de la definición de caso, la misma se 
establece en forma dinámica en el sitio: 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID- 
19/definicion-de-caso 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso





 


 


b. Distanciamiento social 
i. Debe mantenerse una distancia mínima entre personas de DOS (2) 


metros. Esta medida aplica tanto para los trabajadores como para el 
público o deportistas que asista al establecimiento (clientes, 
proveedores, etcétera). 


ii. Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos u apretones 
de manos. 


iii. Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de 
actividad, incluyendo reuniones familiares o con amigos. 


iv. No compartir mate, vajilla ni otros utensilios. 
v. El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza 


las medidas de distanciamiento social ni la necesidad de mantener 
la distancia interpersonal de seguridad, pero puede considerarse 
como una medida adicional cuando transitoriamente no sea posible 
mantener la distancia de seguridad mínima. El “barbijo casero, 
cubrebocas o tapabocas hace referencia a dispositivos de tela 
reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón 
y que se emplean como medida adicional para reducir la posibilidad 
de transmisión de COVID-19. 


vi. Para más información sobre modo de uso, forma de colocación, 
confección, etc. del “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” 
dirigirse al siguiente sitio: 
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 


vii. Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad 
de ocupación de espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, 
cocina, vestuarios, posiciones de trabajo, etcétera) a 1 persona cada 
2,25 metros cuadrados de espacio circulable, para ello se puede 
utilizar la modalidad de reserva del espacio o de turnos prefijados. 
Cuando por sus características, esto no sea posible, se debe impedir 
el uso de estos espacios En caso de que no pueda mantenerse 
distancia mínima de seguridad (2 metros), considerar la instalación 
de medidas físicas (mamparas, paneles de vidrio) de fácil y 
frecuente limpieza. 
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 
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https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#dista nciamiento 
c. Higiene de manos 


i. Todas las personas que desarrollen tareas en establecimientos 
habilitados, deberán realizar lavado de manos con frecuencia y 
obligatoriamente: 


1. Al llegar al lugar. 
2. Antes y después de manipular basura o desperdicios. 
3. Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar. 
4. Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, 


pasamanos, picaportes, barandas, etc. 
5. Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 
6. Después de ir al baño o de cambiar pañales. 
7. Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz. 
8. Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevar las manos a 


la cara. 
9. Cada establecimiento habilitado deberá contar con lugares 


adecuados para realizar un adecuado y frecuente lavado de manos 
con agua y jabón (dispensador de jabón líquido/espuma, toallas 
descartables o secadores de manos) y además deberán ponerse a 
disposición soluciones a base de alcohol al 70% (por ejemplo, 
alcohol en gel). 
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


ii. Es responsabilidad de la institución proveer los elementos 
adecuados en cantidad suficiente y en forma accesible para la 
higiene personal (lavado de manos con jabón, solución 
hidroalcohólica y toallas de papel). 


iii. Recordar que debe emplearse soluciones a base de alcohol 
únicamente cuando las manos se encuentran limpias, en caso 
contrario debe realizarse el lavado con agua y jabón. Se aconseja el 
lavado frecuente de manos con una duración de 40-60 segundos. 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse- 
manos_poster_es.jpg 
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iv. https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectma
nos 


_poster_es.jpg 
v. Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se 


recomienda el uso de guantes salvo para tareas específicas (tareas 
de limpieza, contacto directo con secreciones). 


d. Higiene respiratoria 
i. Utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón en espacios 


comunes. Su uso no reemplaza ninguna de las medidas de 
distanciamiento físico ni de higiene. 


ii. Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos 
una vez al día, y cambiarlo inmediatamente si se encuentra sucio o 
mojado 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 
iii. Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la 


nariz y la boca con el pliegue interno del codo en caso de no tener 
colocado el barbijo casero. En ambos casos, higienizarse las manos 
de inmediato. 


iv. Disponer en área de espera y/o alto tránsito de cestos de basura de 
boca ancha y sin tapa para desechar los pañuelos descartables 
utilizados. 


e. Desinfección de superficies y ventilación de ambientes 
i. Debe respetarse en todo momento la normativa vigente sobre 


limpieza y desinfección según rubro y actividad. 
ii. Realizar desinfección diaria de superficies. La frecuencia de 


desinfección debe ser adecuada al tránsito y la acumulación de 
personas, la época del año y la complementación con la ventilación 
de ambientes. 


iii. Realizar limpieza de las superficies con agua y detergente antes de 
la desinfección. 


iv. Proveer de los elementos necesarios para efectuar la limpieza 
húmeda (balde, trapeador, paño, agua, detergente) y desinfección 
(recipiente, trapeador o paño, agua hipoclorito de sodio de uso 
doméstico con concentración de 55 gr/litro en dilución para 
alcanzar 500 a 1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros 
de agua). 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectmanos_poster_es.jpg

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectmanos_poster_es.jpg

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectmanos_poster_es.jpg

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo





 


 


v. Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas 
de preparadas para asegurar su eficacia. 


vi. Ventilar regularmente los ambientes cerrados, sobre todo en 
período invernal o de bajas temperaturas para permitir el recambio 
de aire. 


vii. No se recomienda rociar o frotar la ropa, el calzado, bolsos, 
carteras u otras pertenencias con alcohol, lavandina u otras 
soluciones desinfectantes. 


viii. No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro tipo 
de dispositivos que impliquen el rociado de soluciones 
desinfectantes sobre las personas, este tipo de intervenciones no 
sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención de la 
transmisión de virus respiratorios, sino que su uso puede 
asociarse a potenciales efectos nocivos. 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpiez
a- domiciliaria 


f. Transporte desde y hacia el lugar de trabajo 
i. Se aconseja el uso de medios de transporte individuales (automóvil, 


bicicleta, entre otros). Se debe recordar mantenerlo ventilado para 
garantizar la higiene y la desinfección del interior del mismo. 


ii. Se deben facilitar medios de transporte específicos para el personal 
y los deportistas. 


iii. Siempre que no esté prohibido, si fuere indispensable, el uso del 
transporte público y exclusivamente para las actividades en las 
cuales se encuentra autorizado, se recomienda: 


1. Uso de barbijo casero, cubrebocas o tapabocas en todo momento. 
2. Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, 


durante y después de los desplazamientos a realizar. 
3. Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de 


tocador, alcohol en gel, pañuelos descartables, toallas para secarse 
las manos). 


4. Respetar las distancias mínimas recomendadas entre personas de 2 
metros. Dejar un asiento libre entre pasajeros. 
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5. Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte 
que se vaya a utilizar. Al regresar a casa, 


6. Retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente, y 
ponerlo a lavar (o tirarlo si es descartable). 


7. Realizar lavado de manos inmediatamente al ingresar y siempre 
antes del contacto con superficies. 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/sali r-
de-casa 


B. Acciones junto a los/as trabajadores/as 
a. Comité de crisis: 


i. Se sugiere establecer un comité de crisis conformado por todas las 
partes involucradas, que establezcan y monitoricen el protocolo a 
seguir, así como también los responsables de garantizar el 
cumplimiento del mismo. 


b. Identificación de personal en riesgo: 
i. Dentro de la nómina de personal que desarrolle las actividades, 


están exentas del deber de asistencia al lugar de trabajo, de 
acuerdo a lo establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, a través 
de la Resolución N°207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, en su artículo 1°, aquellas personas cuya presencia 
en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 
adolescentes y las siguientes personas incluidas en los grupos en 
riesgo: 


1. Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean 
considerados “personal esencial para el adecuado funcionamiento 
del establecimiento”. 


2. Personas gestantes. 
3. Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad 


pulmonar obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia 
broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma 
moderado o severo. 
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4. Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, 
enfermedad coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


5. Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión. 
6. Personas con diabetes ▪ Personas con insuficiencia renal crónica en 


diálisis o con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis 
meses. 


7. Personas con enfermedad hepática avanzada. 
 
Recordar: se debe asegurar el respeto de la privacidad y confidencialidad de la información 
médica de los trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a la información relacionada 
a patologías que configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-19. 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion 
/mayores 
 


c. Organización de la actividad 
i. Promover el teletrabajo en la organización. 
ii. En toda persona que asista a la institución, independientemente de 


su actividad, se debe reforzar la importancia de que ante la 
presencia de síntomas (fiebre, tos, dolor de garganta, dificultad 
para respirar, alteraciones en el olfato o gusto) no acudan al 
trabajo, notifiquen a sus superiores y al servicio de medicina 
laboral, y se solicite atención por parte del sistema de salud en 
forma inmediata. Utilizar como referencia para ello la definición de 
caso vigente del Ministerio de Salud de la Nación que se actualiza 
de manera permanente. 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID- 
19/definicion-de-caso 


iii. Adecuar las diferentes tareas fundamentales del establecimiento en 
base a turnos rotativos de manera tal de garantizar, durante toda la 
jornada (incluyendo ingreso y 
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egreso a las instituciones, y momentos de descanso), la distancia mínima entre personas de 2 
metros. 


iv. Garantizar la mínima convivencia simultánea de personas en un 
mismo espacio físico cerrado. 


v. Escalonar el horario de ingreso/egreso de personas cuyas tareas 
deban realizarse en forma presencial para evitar aglomeraciones en 
los puntos de acceso a los establecimientos y reducir la ocupación 
del transporte público en horas pico. 


vi. Impartir instrucciones a los responsables y realizar seguimiento de 
cada área para que reduzcan al mínimo indispensable la presencia 
de los trabajadores y las trabajadoras en los lugares de trabajo 


vii. Asignar turnos a usuarios, usuarias, clientes y proveedores en forma 
electrónica (por teléfono/correo electrónico) 
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


C. MEDIDAS PARA LA DETECCIÓN Y MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS Y CONTACTOS 
ESTRECHOS 


a. Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante 
interrogatorio, idealmente con medición de temperatura corporal, fomentando el 
autorreporte y la realización de cuestionarios sencillos para la detección de posibles 
síntomas previo al ingreso al establecimiento. 


b. Si se instaura la medición de temperatura al ingreso a la institución, esta debe 
realizarse empleando termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico 
directo. La persona encargada de la medición de temperatura debe contar con 
equipo de protección personal apropiado. La especificación del equipo a emplear 
deberá ser detallado en las recomendaciones específicas de cada actividad. 


c. No permitir el ingreso a los locales o establecimientos donde se desarrolla la 
actividad de personas con temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten los 
síntomas propios del COVID-19. 


d. Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o afectadas 
por COVID-19 y sus contactos estrechos. - Establecer medidas a adoptar en el local 
o establecimiento para aislar a una persona que manifieste síntomas de COVID-19 
para lo cual se sugiere disponer de en 
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una sala o zona en donde la persona con síntomas no tenga contacto con otras personas y espere hasta ser 
evaluada adecuadamente. Se debe proceder de acuerdo a lo establecido o según lo indicado por las autoridades 
locales de salud de la jurisdicción. 


e. Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, contactar inmediatamente al 
Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y eventual trasladado a una institución de 
salud. Debe notificarse toda sospecha de COVID-19 a la autoridad sanitaria local. Se considera 
contacto estrecho a toda persona que cumpla la definición detallada en 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID- 19/Identificacion-yseguimiento-de-
contactos 


f. Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento domiciliario y realizarán 
monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se considerarán a partir del último día de contacto 
con el caso confirmado. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID- 19/Identificacion-
yseguimiento-de-contactos 


g. La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se detallan en 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID- 19/recomendaciones-usoepp 


 
D. RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA LA ACTIVIDAD 


a. La frecuencia de realizar limpieza y desinfección de los lugares inmediatamente antes y después de 
haber sido utilizados y ante rotación de personas. 


b. De ser posible, realiza limpieza de las bochas inmediatamente antes y después de utilizarlas con algún 
desinfectante apto para su uso o en su defecto con agua y jabón. 


c. Las máscaras protectoras deben desinfectarse con solución hidroalcoholica al 70% previo y posterior 
a su uso. 


 
 
 


ROSADO CRISTIAN 


(Entrenador Selección de Boccia) 
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Buenos Aires, 7 de Julio de 2020 
 


 


INTRODUCCIÓN: 


 


El objetivo de este protocolo es para aplicarse en el territorio argentino para la vuelta 


a la práctica de Para atletismo. 


La seguridad y el bienestar de todos los atletas, entrenadores, staff y la comunidad 


en general es el punto central para tener en cuenta. Sabemos que los atletas, entrenadores, 


staff estarán interesados en reanudar la actividad deportiva tan pronto como sea seguro y 


apropiado para que lo hagan, pero al mismo tiempo queremos garantizar la seguridad y el 


bienestar de toda la comunidad atlética y las instalaciones. 


La siguiente guía proporciona consejos específicos de Para atletismo para ayudar a 


los atletas. Es importante decir que cualquier retorno a la actividad debe tener en cuenta las 


condiciones locales y cualquier evaluación del riesgo de las actividades normales a llevarse 


a cabo, así como garantizar que se cumple con todas normativas gubernamentales sobre 


Covid-19. 


Es responsabilidad de cada atleta, entrenador, staff e instalaciones hacer esa 


evaluación basada en su entorno local. La evaluación de riesgos debe tener en cuenta las 


mitigaciones y los planes para cuándo las actividades no salen como se esperaba. Es 


importante planificar escenarios en torno a, por ejemplo, una lesión que ocurre a un atleta y 


la necesidad de apoyar a ese atleta mientras se debe llevar a cabo el distanciamiento social. 


Es de suma importancia que los atletas se vigilen a sí mismos para detectar cualquier 


signo del virus, así como la salud general. 
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PREVIO A SALIR DEL HOGAR: 
 


 


1. Seguir todas las pautas de higiene, incluido lavarse las manos. 


2. Asegurarse de haber tomado los recaudos necesarios antes de salir para poder mantener 


el distanciamiento social en todo momento. 


3. Se tendrá en cuenta al reinicio de las actividades las zonas que se consideran como no 
apropiadas con circulación comunitaria de COVID-19, según página oficial 
www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID19/zonas-definidas-transmision-
local. 


4. Asegurarse de tener suficiente comida, hidratación, elementos de higiene e 


indumentaria para la sesión. 


5. Tener en cuenta que los vestuarios o baños pueden no estar abiertos. 


6. Autocontrolarse (incluyendo la toma de la temperatura corporal siendo el limite 


aceptable 37.5ºC) dos veces por día. En caso de presentar algunos de los síntomas que 


se especifican abajo, según página oficial www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-


COVID-19/definicionde-caso), desistir de concurrir al entrenamiento, notificar al 


entrenador y ponerse inmediatamente en contacto con el médico personal. 
Síntomas  


 Fiebre (37.5°C o más) 


 Tos 


 Odinofagia 


 Dificultad respiratoria 


 Anosmia/disgeusia de reciente aparición 
Sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica  


7. Los atletas con discapacidad que requieren apoyo pueden traer un acompañante que 


viva con ellos. Esto incluye atletas que necesitan apoyo para atar cordones de los 


zapatos, cambios, estiramiento, traspaso de su silla al banco de lanzamiento o a la silla 


de carrera para pista, etc. Los entrenadores y staff deben mantener el distanciamiento 


social. 


PARA ATLETISMO 
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8. No reiniciaran en esta primera instancia a las actividades en todo el territorio Nacional 


atletas, entrenadores ni personal auxiliar que presenten condiciones consideradas factor 


de riesgo para formas graves de COVID-19:  


• Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal 


esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. 


 • Personas gestantes.  


• Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva 


crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, 


fibrosis quística y asma moderado o severo. 


 • Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 


valvulopatías y cardiopatías congénitas.  


• Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión. 


 • Personas con diabetes 


 • Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a 


diálisis en los siguientes seis meses.  


• Personas con enfermedad hepática avanzada. Recordar: se debe asegurar el respeto 


de la privacidad y confidencialidad de la información médica de los trabajadores y las 


trabajadoras, con especial atención a la información relacionada a patologías que 


configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-19. Según indica la página 


oficial  www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores. 


9. No participaran bajo ningún concepto personas identificadas como contactos estrechos 


de casos confirmados de COVID-19, independientemente de si fueron testeadas para 


COVID-19 con resultado negativo deben cumplir indefectiblemente los 14 días de 


aislamiento preventivo, Según indica la Página oficial, 


www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-yseguimiento-


de-contactos.
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AL LLEGAR AL LUGAR DE ENTRENAMIENTO: 
 


 


10. Al llegar al entrenamiento antes del ingreso se rastrearan otros síntomas en función de 


la definición de caso vigente, por personal competente, quien estará provisto para que 


realice dicho control EPP recomendado para Triage, según se indica en la página oficial 


www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-usoepp  y en 


caso  tomarse la temperatura corporal lo harán con un termómetro infrarrojo que no 


implique contacto y el límite máximo aceptable será de 37.5 ºC.  


11. Si el atleta tiene algún signo o síntoma sospechoso, se le  arbitraran los medios para que 


reciba atención en el lugar donde fue identificado, o de lo contrario se garantizara el 


traslado a un centro asistencial. No regresara a su domicilio por sus propios medios (ej: 


en transporte público). 


12. Al ingresar a la instalación deportiva, el atleta debe lavarse las manos y cara siendo la 


institución quien le proveerá estos elementos para la higiene personal(agua, jabón, 


alcohol en gel)   


13. En caso que no haya agua o jabón para lavarse las manos, se debe suspender la práctica 


hasta que se restaure el servicio. 


14. Posterior al lavado de manos, se deberá registrar el ingreso en una planilla como figura 
en el Anexo 1. 


15. Si se utilizan vestuarios, estos deberán cumplir con lo establecido en este protocolo en 
cuanto a limpieza, de igual manera en los vestuarios deberán estar marcados los 


espacios para espera cada 2 metros. 


16. El atleta dejará sus pertenencias personales en una zona designada para este fin, al 
hacerlo deberá ́ esperar su turno, guardando la distancia de 2 metros entre persona y 


persona, la cual deberá ́ estar debidamente marcada 


17. Todo el personal y los/las atletas deberá usar barbijo/tapabocas que cubra por 


completo nariz, boca y mentón en todo momento excepto durante la realización de 
actividades aeróbicas intensivas (ej: mayor o igual a 3 METs). 
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DURANTE EL ENTRENAMIENTO: 


ENTRADA EN CALOR Y VUELTA A LA CALMA: 
 
 


18. Todo el personal y los/las atletas  deberán usar barbijo/tapabocas que cubra por 


completo nariz, boca y mentón en todo momento excepto durante la realización de 
actividades aeróbicas intensivas (ej: mayor o igual a 3 METs). 


19. Está prohibida la presencia de público. 


20. El número de personas (asistentes, entrenadores/as, atletas) presentes durante los 


entrenamientos se reducirá al mínimo indispensable y asegurando que se mantenga 


en todo momento una distancia mínima de 2 metros entre las personas, una densidad 
de ocupación no mayor a una persona cada 4 m2 y en el caso de espacios cerrados, 


una ventilación apropiada. 


21. Como no se ha establecido una distancia de seguridad claramente definida para las 


actividades deportivas se extremaran las medidas de precaución manteniendo la 
máxima distancia interpersonal posible. 


 


22. Está prohibida la entrada en calor en grupos donde no se guarde el distanciamiento 


físico. Para la entrada en calor de manera estática se debe mantener mínimo una 


distancia de 2 metros entre cada atleta y el entrenador. 


23. En los procesos de entrada en calor donde exista desplazamientos se asignará una 


zona para cada atleta para que lo realice de manera individual, o un carril teniendo el 


cuidado de que no haya acercamiento entre atletas, si se asignan carriles deberán 


hacerlo con carril de por medio (ejemplo: carril 1, 3, 5 y 7). Cuando se realicen trotes 


de calentamiento se hará ́ de manera individual y con separación escalonada en su 


inicio de al menos 50 metros entre cada atleta, ya sea que se asigne un carril para cada 


atleta o una zona específica para hacerlo. 


24. Para el proceso de vuelta a la calma se seguirán los lineamientos indicados en el punto 
anterior. 


 
25. Por el momento, y mientras se requiera mantener el distanciamiento social, a menos 


que el guía sea un miembro de la familia o parte de una unidad familiar, no se puede 
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contar con su asistencia. 


ENTRENAMIENTOS DE PRUEBAS DE PISTA 


En pistas de 8 carriles: 


26. Para los entrenamientos de equipos se debe realizar una programación para dividir el 
grupo en subgrupos pequeños de trabajo por pruebas (velocidad, medio fondo y 


fondo), el entrenador deberá ́ convocarlos bajo los siguientes lineamientos: 


26.1 No habrá ́ más de 8 atletas utilizando la pista en una misma sesión si se combinan 
los grupos de pruebas. 


 


26.2 Se puede convocar atletas de diferentes grupos a la vez, pero sin sobrepasar el 


límite de 8 atletas y respetando la distribución de carriles que se indica más 


adelante. 


Pistas de 6 carriles: 


27. Para los entrenamientos de equipos se debe realizar una programación para dividir el 
grupo en subgrupos pequeños de trabajo por pruebas (velocidad, medio fondo y 


fondo), el entrenador deberá ́ convocarlos bajo los siguientes lineamientos: 


27.1 No habrá ́ más de 6 atletas utilizando la pista en una misma sesión si se combinan 


los grupos de pruebas. 


27.2 Se puede convocar atletas de diferentes grupos a la vez, pero sin sobrepasar el 


límite de 4 atletas y respetando la distribución de carriles que se indica más 


adelante. 



mailto:fadesir1969@hotmail.com





Celebrando el 51° Aniversario de la Federación Madre del Deporte Paralímpico Argentino 


Federación Argentina de Deportes sobre Silla de Ruedas: 31 de Mayo 1969-2019 


Ramsay 2250 CABA – fadesir1969@hotmail.com 


 


 


GRUPO COMPLETO DE MEDIO FONDO Y FONDO 


Si el entrenador convoca solo atletas de medio fondo y fondo deberá ́ trabajar con ellos de 
la siguiente manera: 


 
28. Carriles 1 y 2 para corredores en repeticiones de más de 400 metros. Las salidas serán 


de manera escalonada y entre atletas deberá ́ haber una separación mínima de 50 


metros.  El  entrenador  deberá  ́  ordenar  las  salidas  en  la  medida  de  lo  posible  de 


acuerdo al rendimiento o ritmo de carrera de los atletas que convoque, colocando a los 


atletas más rápidos primero para que los siguientes atletas tengan pocas opciones de 


acercarse al corredor de adelante, además deberá ́ coordinar con los atletas para los 


casos en que un atleta deba pasar a otro, indicando lo siguiente: 


28.1 Para pasar a otro atleta, el atleta que va a pasar deberá́ abrirse totalmente al carril 


3 y volverá ́ al carril 1 una vez que tenga una distancia de 6 metros adelante del 


atleta al que paso ́ y que no haya posibilidad de choque o contacto con el otro atleta 


o que cuando se vaya a pasar el atleta o entrenador le indique al que va adelante 


que se abra al carril 3 para que pase el atleta y cuando vea que tiene una distancia 


de 6 metros podrá́ volver al carril 1. 


 


29. Haciendo los ajustes de compensación por vuelta que corresponda, se podrá ́ trabajar 


con la mitad del grupo en el carril 1 y la otra mitad en el carril 5. En caso que los atletas 


del carril 5 deban pasar a otro atleta, lo harán por el carril 8. 
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GRUPO COMPLETO DE VELOCIDAD 


Si el entrenador convoca solo atletas de velocidad deberá ́ trabajar con ellos de la siguiente 
manera: 


30. Deberá ́ ubicar a los corredores carril de por medio, por ejemplo: corredores en los 


carriles 2, 4, 6 y 8, los restantes carriles quedan libres para el distanciamiento físico de 


cada atleta), además debe dividir al grupo en 2 y, utilizará 2 zonas de salida totalmente 


al lado opuesto de la pista. (Por ejemplo: si utiliza la salida de los 100 metros un grupo 


estará ́ en el lado opuesto de esta salida (300 metros). Cada corredor deberá́ salir de 


manera escalonada, el entrenador dará ́ la salida con 6 segundos de distancia entre 


cada salida. No podrán salir atletas de manera simultánea, aunque estén separados 


carril de por medio. 


31. Los tacos de partida deben ser utilizados solo por un atleta y limpiarse a fondo antes 
y después de cada sesión. 


GRUPO MIXTOS 


 


Si el entrenador convoca atletas de diferentes grupos de pruebas, deberá ́ respetar los 


siguientes lineamientos de los usos y distribución de los carriles: 


32. Carriles 1 a 3 para corredores en repeticiones de más de 400 metros, Siguiendo los 


lineamientos que correspondan al grupo de medio fondo y fondo, solo que el pasar a 
un rival en este caso se tendrá ́ que abrir al carril 2 para pasar o permitir que lo pasen. 


 


33. Carriles 6 y 8 para corredores en repeticiones de 400 metros o menos, el carril 4, quedará 


libre para mantener la distancia entre los corredores. Siguiendo los lineamientos que 


correspondan al grupo de velocidad. 


Nunca podrá́ haber más de 8 atletas en la pista en pistas de 8 carriles, ni más de 6 atletas en 


pista de 6 carriles. 
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ENTRENAMIENTO DE PRUEBAS DE CAMPO: 


Los entrenamientos se realizarán por grupos de pruebas (lanzamiento de jabalina, 
lanzamiento de disco, lanzamiento de bala, salto largo, salto alto) bajo los siguientes 
lineamientos: 


34. Podrá́ haber hasta un máximo de 4 atletas y un entrenador por cada zona de pruebas 


(zonas de salto alto, salto largo, lanzamiento de jabalina, lanzamiento de disco y 


lanzamiento de bala). Sin embargo, si las zonas están juntas, se tendrá́ que definir una 


única prueba a trabajar manteniendo en 4 la cantidad de atletas, además de un 


entrenador. 


35. Cada zona deberá ́ tener marcada la zona de espera para cada atleta, con una distancia 


mínima de 2 metros entre cada uno. 


36. Cada  atleta  utilizará  su  propio  implemento  deportivo  y  será  ́  responsable  de  su 


limpieza. 


37. Cuando se comparta el uso de los colchones de salto en alto, luego de cada salto, se 


deberá ́ limpiar y desinfectar los colchones para el siguiente salto. 


38. Se debe permitir tiempo adicional para que los bancos de lanzamiento se muevan y se 


aseguren en su lugar, mientras se mantiene la distancia social. 


 
AL FINALIZAR EL ENTRENAMIENTO: 


Al terminar la sesión de entrenamiento, el atleta deberá ́ esperar su turno para retirar sus 


pertenencias y cambiarse su indumentaria en los vestuarios guardando las disposiciones de 


distanciamiento físico, ubicándose en las marcas establecidas para estos procesos. 
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39. El atleta deberá ́ reportar la hora de salida en la planilla del punto 12. 


40. Al retirarse todos los atletas del recinto deportivo, deberá ́ proceder con la limpieza de 


las instalaciones, de acuerdo a las recomendaciones vigentes según se indica en la 


página oficial www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-covid-


19- recomenedaciones-limpieza-desinfeccion.pdf, donde se incluyen lavatorios, 


vestuarios, depósitos y cualquier otra zona utilizada comúnmente durante la práctica 


deportiva, así ́como los implementos deportivos utilizados durante la sesión de 


entrenamiento, para esto se debe cumplir cabalmente con los procedimientos de 


limpieza y desinfección. 


41. No se les recomendara el uso de guantes excepto para tareas de limpieza o contacto 


con secreciones. 


42. No estará permitido en ningún caso el uso de silbato.  


43. No estará permitido gritar o cantar 


44. Una vez cumplido el protocolo de limpieza podrá ́ hacer ingreso el siguiente grupo de 
atletas. 


DISPOSICIONES GENERALES 


45. Solamente se utilizarán las áreas de entrenamiento designadas para cada prueba a 


desarrollar, no se pueden utilizar zonas aledañas a la pista, tribunas u otros espacios 


abiertos que puedan permitir algún contagio o que no cuenten con el mantenimiento 


de limpieza y desinfección indicado en este protocolo. 


46. En los depósitos de implementos solamente podrá ́ estar el encargado, si necesitara 


ayuda para el traslado de implementos el encargado indicará a los atletas o 


entrenadores el protocolo de limpieza y desinfección a seguir antes de ingresar al 


depósito y a la hora de entregar el material utilizado. 


47. En la instalación deportiva, siempre debe velar por que se mantenga una distancia 


mínima de 2 metros entre las personas que se mantienen en las instalaciones y a la 


espera de ingresar. Deben estar marcadas las zonas donde los atletas deben de esperar 


su turno para ejecutar su repetición tanto de carreras, como saltos y lanzamientos. De 


igual manera deben marcarse las zonas de espera para atletas o acompañantes. 
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48. Se  establecerá  ́  un  horario  de  entrenamiento  que  permita  hacer  la  división  de  los 


grupos de entrenamiento de acuerdo con la franja horaria establecida en este protocolo 


con el fin de poder hacer la distribución de atletas acorde a lo indicado anteriormente 


de los equipos o grupos deportivos que hacen uso de la pista. Por ejemplo: distribuir 


espacios de entrenamiento de 90 o 120 minutos por grupo, tomando en cuenta que esa 


cantidad de tiempo debe incluir un período de limpieza de los implementos, 


instalación deportiva, servicios sanitarios, zonas de uso común, etc. Ninguna persona 


puede entrar a la pista si no está ́ registrada dentro de la planilla de asistencia, y una 


vez que entraron los atletas que les corresponde en determinado horario se debe cerrar 


el acceso a la pista y se abrirá ́ nuevamente a la salida de ese grupo y se indicará cuando 


pueden ingresar los del siguiente horario. 


49. Se recomienda tomar la temperatura corporal con cualquier termómetro digital (tipo 


pistola), que no implique contacto con la piel de las personas usuarias de la instalación. 


El termómetro debe estar correctamente calibrado y ajustado. 


50. En la instalación deportiva se debe garantizar diferentes espacios para aplicar 


correctamente el lavado de manos y cara (agua y jabón desinfectante). 


51. Además, se debe proporcionar para uso de las personas usuarias, desinfectantes en 


aerosol, alcohol en gel (al menos al 60%), toallas desechables para el secado de manos 


(estas toallas no son para usar en la limpieza de equipos que debe hacer cada 


usuario(a), ya que para esto se deberá ́ portar una toalla personal), tapabocas y 


dispositivos para el manejo de desechos (basureros de pedal). Se recomienda además 


que los atletas lleven consigo sus dispositivos de higiene personal para un mayor 


control de la limpieza. 


52. El entrenador y resto de equipo técnico, continuarán llevando siempre barbijo y 
guantes, y guardarán una distancia mínima de 2 metros. 


53. Los para atletas deberán usar sus propios bancos de lanzamiento personales y correas, 


y sillas de ruedas de competición. 


54. Continuar con las medidas standard de prevención de infecciones (por ejemplo, 


lavarse las manos con frecuencia, evitar tocarse la cara, cubrirse la boca al toser, etc.) 
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55. La organización responsable de la práctica deportiva deberá ́ tener registro diario de 


las personas usuarias (nombre completo, contacto (número de teléfono y correo 


electrónico), hora de ingreso y hora de salida como información mínima). 


 
56. Las evaluaciones físicas de cualquier índole que implique un acercamiento menor de 


2 m estarán suspendidas durante el período de la pandemia y hasta que finalice la 


cuarentena. Lo anterior en apego a estos lineamientos. 


57. El no cumplir las normas anteriores será ́ causal para que se le pida que abandone el 


establecimiento o recinto deportivo. 
 
 
 
 


Carlos Alberto Rodríguez 


Presidente FADESIR 
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58. ANEXO 1 – PLANILLA DE INFORMACIÓN 
 


PLANILLA DE CONTROL DIARIO DE ENTRENAMIENTOS DE 


ATLETISMO ( o el deporte que sea ) 


N° Nombre y apellido DNI Teléfono Fecha 
Hora de 


ingreso 


Hora de 


salida 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


11       


12       


13       


14       


15       


16       
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17       


18       


19       


20       


21       


22       


23       


24       


25       


 
 


 


 


 


Carlos Alberto Rodríguez 


Presidente 


FADESIR 
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FUNDAMENTAL ANTES DEL REGRESO A LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS CUANDO 


FINALICE LA CUARENTENA o SE COMIENCE A PERMITIR QUE ALGUNOS NADADORES 


PUEDAN ACCEDER A SUS ENTRENAMIENTOS, CADA NADADOR y STAFF FIRMARA UNA 


DECLARACION JURADA DE COMPORMISO AL PROTOCOLO QUE SE PROPONE PARA EL 


REGRESO A SUS ENTRENAMIENTOS PUBLICOS (llámese entrenamientos con otros nadadores) 


1. No hacer contacto físico con otros. 
 


2. Evitar tocarse la cara. 
 


3. No compartir alimentos, bebidas, equipos o toallas. 
 


4. Traer una botella de agua llena para evitar tocar la grifería de la fuente de agua. 
 


5. De necesitar estornudar o toser, hacerlo en un pañuelo desechable (y desechar 
inmediatamente en un recipiente apropiado) o toser / estornudar en el área superior de 
la manga / brazo. 


 
6. Llegar lo más cerca posible de cuando comience la actividad. 


 
7. Evitar tocar puertas, barandas, bancos, etc. 


 
8. Coordinar con los guardavidas para crear un flujo óptimo para el distanciamiento 


social. 
 


9. De necesitar hacer uso del vestuario o de los baños por razones de fuerza mayor, se 
deberá ingresar según la cantidad de personas que permitan mantener el 
distanciamiento protocolar. El lugar está acondicionado para ello 


 
10. Deberá estar prevista la higiene y mantenimiento del vestuario y baños, cuando salga 


de ellos cada uno de los nadadores si lo han tenido que utilizar. 
 
 


 


11. Se tendrá en cuenta al reinicio de las actividades las zonas que se consideran como no 


FADESIR PARA NATACION 
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apropiadas con circulación comunitaria de COVID-19, según página oficial 
www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID19/zonas-definidas-transmision-local. 
 


12. No reiniciaran es esta primera instancia a las actividades en todo el territorio Nacional 
atletas, entrenadores ni personal auxiliar que presenten condiciones consideradas factor 
de riesgo para formas graves de COVID-19:  


• Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal 


esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. 


 • Personas gestantes.  


• Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva 


crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, 


fibrosis quística y asma moderado o severo. 


 • Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 


valvulopatías y cardiopatías congénitas.  


• Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión. 


 • Personas con diabetes 


 • Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a 


diálisis en los siguientes seis meses.  


• Personas con enfermedad hepática avanzada. Recordar: se debe asegurar el respeto 


de la privacidad y confidencialidad de la información médica de los trabajadores y las 


trabajadoras, con especial atención a la información relacionada a patologías que 


configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-19. Según indica la página 


oficial www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores. 


13. No participaran bajo ningún concepto personas identificadas como contactos estrechos 


de casos confirmados de COVID-19, independientemente de si fueron testeadas para 


COVID-19 con resultado negativo deben cumplir indefectiblemente los 14 días de 


aislamiento preventivo, Según indica la Página oficial, 


www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-yseguimiento-


de-contactos 


14. Autocontrolarse (incluyendo la toma de la temperatura corporal siendo el limite 


aceptable 37.5ºC) dos veces por día. En caso de presentar algunos de los síntomas que 
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se especifican abajo, según página oficial www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-


COVID-19/definicionde-caso), desistir de concurrir al entrenamiento, notificar al 


entrenador y ponerse inmediatamente en contacto con el médico personal. 
 Síntomas Fiebre (37.5°C o más) 


 Tos 


 Odinofagia 


 Dificultad respiratoria 


 Anosmia/disgeusia de reciente aparición 
Sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica. 


Al nadar 
 


15. Seguir las instrucciones actuales para distanciarse en el agua como se haría en tierra. 
16. Cada atleta usara una pista/calle/andarivel exclusivo y dejar una pista/calle/andarivel 


libre entre atleta y atleta. 
17. No estará permitido en ningún caso el uso de silbato. 
18. No estará permitido gritar o cantar. 
19. Todas las personas deben usar en todo momento barbijo/tapabocas que cubra por 


completo nariz/boca/mentón excepto para actividades dentro del agua. 
20. Cambiarse en casa (malla), prepararse para nadar y salir de la piscina lo antes posible 


después de terminar el entrenamiento, ducharse en casa. 


Después de nadar 
 


21. Lavarse bien las manos con jabón o usar un desinfectante para manos después de salir 


de la piscina. 


22. Evitar los vestuarios. 


23. Limpiar bien el equipamiento. 


 


No hay grupos para reunirse antes o después del entrenamiento. 


Entrenadora Sra. Edith ARRASPIDE - NATACION 
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Protocolo para el regreso de la actividad cuando la autoridad competente 


autorice el regreso a la actividad deportiva, será condición principal el que 


cada atleta y cuerpo técnico firme una declaración jurada de compromiso al 


protocolo que se propone para esgrima adaptada. 


CUIDADOS GENERALES 


1. Se tendrá en cuenta al reinicio de las actividades las zonas que se consideran como no 


apropiadas con circulación comunitaria de COVID-19, según página oficial 


www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID19/zonas-definidas-transmision-


local 


2. No reiniciaran es esta primera instancia a las actividades en todo el territorio Nacional 
atletas, entrenadores ni personal auxiliar que presenten condiciones consideradas 


factor de riesgo para formas graves de COVID-19:  


• Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal 


esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. 


 • Personas gestantes.  


• Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva 


crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, 


fibrosis quística y asma moderado o severo. 


 • Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 


valvulopatías y cardiopatías congénitas.  


• Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión. 


 • Personas con diabetes 


 • Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a 


diálisis en los siguientes seis meses.  


• Personas con enfermedad hepática avanzada. Recordar: se debe asegurar el respeto 


de la privacidad y confidencialidad de la información médica de los trabajadores y las 


FADESIR ESGRIMA ADAPTADA 
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trabajadoras, con especial atención a la información relacionada a patologías que 


configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-19. Según indica la página 


oficial www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores. 


3. No participaran bajo ningún concepto personas identificadas como contactos estrechos 


de casos confirmados de COVID-19, independientemente de si fueron testeadas para 


COVID-19 con resultado negativo deben cumplir indefectiblemente los 14 días de 


aislamiento preventivo, Según indica la Página oficial, 


www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-yseguimiento-


de-contactos 


4. Antes de ingresar a la sala de esgrima lavarse las manos con agua y jabón o desinfección 


de las mismas con alcohol en gel o diluido al 70%. 


5. Todo el personal y los/las atletas deberá usar barbijo/tapabocas que cubra por 


completo nariz, boca y mentón en todo momento excepto durante la realización de 


actividades aeróbicas intensivas (ej: mayor o igual a 3 METs). 


6. Cubrirse la boca con el pliegue del codo al estornudar o toser. 


7. No compartir bebidas, alimentos ni ningún artículo de uso personal. 


8. Mantener el distanciamiento y dinámica social (ejemplo: no saludo con las manos, 


abrazos, besos, etc. Mantener la distancia mínima de 2 mts. 4m2 por individuo). 


9. La sala de esgrima sólo para las personas que practiquen dicho deporte. 


10. La sala tendrá la cantidad de personas que permita el distanciamiento establecido por 


las autoridades. 


11. La sala de esgrima se mantendrá ventilada. Se tomará registro de asistencia. 
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 CUIDADOS PARTICULARES DEL DEPORTE 


*La manipulación de elementos en general que se utiliza para la actividad estará a cargo del 


entrenador o en su defecto por alguien designado por el mismo (ejemplo: el retiro de las 


sillas de competición, aparatos de marcación. Nuestro lugar de guardado, como su limpieza 


anterior y posterior a su uso). 


*Limpieza frecuente de los distintos elementos de esgrima. 


*Cada atleta usará solamente sus materiales deportivos y personales (ejemplo: máscara, 


guantes, chaqueta, toallas, etc.). 


*El entrenamiento de habilidades técnicas será sin contacto. 


*Una vez finalizada el entrenamiento lavarse bien las manos y desinfectar los elementos 


utilizados. 


*Si deben usar baños o vestuarios los mismos deben respetar la higiene y las normas de 


distancio social establecidas. 


Prof. Maestro Guillermo Cesio 
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La mejor manera de prevenir el COVID-19 es evitar la exposición. Para 


ellos cada Atleta y Staff deberán comprometerse a cumplir las 


recomendaciones sugeridas en este Protocolo y firmar una Declaración 


Jurada de conformidad aceptando las medidas de seguridad e higiene 


planteadas en el mismo. 


Medidas y Recomendaciones Generales a Cumplir 


1. Se tendrá en cuenta al reinicio de las actividades las zonas que se consideran como no 


apropiadas con circulación comunitaria de COVID-19, según página oficial 


www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID19/zonas-definidas-transmision-


local 


2. No reiniciaran es esta primera instancia a las actividades en todo el territorio Nacional 


atletas, entrenadores ni personal auxiliar que presenten condiciones consideradas 


factor de riesgo para formas graves de COVID-19:  


• Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal 


esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. 


 • Personas gestantes.  


• Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva 


crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, 


fibrosis quística y asma moderado o severo. 


PROTOCOLO DE SEGURIDAD E HIGIENE 


POR COVID 19 DE PARA-POWERLIFTING 
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 • Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 


valvulopatías y cardiopatías congénitas.  


• Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión. 


 • Personas con diabetes 


 • Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a 


diálisis en los siguientes seis meses.  


• Personas con enfermedad hepática avanzada. Recordar: se debe asegurar el respeto 


de la privacidad y confidencialidad de la información médica de los trabajadores y las 


trabajadoras, con especial atención a la información relacionada a patologías que 


configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-19. Según indica la página 


oficial www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores. 


3. No participaran bajo ningún concepto personas identificadas como contactos estrechos 


de casos confirmados de COVID-19, independientemente de si fueron testeadas para 


COVID-19 con resultado negativo deben cumplir indefectiblemente los 14 días de 


aislamiento preventivo, Según indica la Página oficial, 


www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-yseguimiento-


de-contactos 


4. Al salir de sus casas usar tapaboca de tela y mantenerse a una distancia de 


aproximadamente 2 metros de otros. 


5. Los Atletas deberán practicar buenos hábitos de higiene como: Lavarse las manos con 


frecuencia con agua y jabón por lo menos por 20 segundos o usar un desinfectante para 


manos con base de alcohol (Alcohol en Gel) 


Cubrirse la boca y la nariz con el codo o un pañuelo descartable al toser o estornudar 


y luego lavarse las manos o usar un desinfectante para manos. 


Evitar tocarte los ojos, la nariz, y la boca. 
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6. En caso de presentar algunos de los síntomas que se especifican abajo, según página 


oficial www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicionde-caso), 


desistir de concurrir al entrenamiento, notificar al entrenador y ponerse 


inmediatamente en contacto con el médico personal. 


 Síntomas Fiebre (37.5°C o más) 


 Tos 


 Odinofagia 


 Dificultad respiratoria 


 Anosmia/disgeusia de reciente aparición 
Sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica  


7. No visites lugares públicos a no ser que vayas a comprar, al médico o al hospital. 
8. Evita el transporte público si estás enfermo. 


 
Medidas a cumplir dentro del lugar de entrenamiento 


 
9. Se colocarán carteles en lugares visibles informando la obligación de cumplir las 


medidas de Seguridad e Higiene establecidas para la prevención deCovid-19. 


10. Se hará hincapié en la frecuencia de limpieza y desinfección de superficies de alto 


contacto según consideraciones especificadas en la Página Oficial, 


www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-covid-19- 


recomenedaciones-limpieza-desinfeccion.pdf) 


11. Será obligatorio el uso de toalla propia para cada Atleta. 


12. No estará permitido en ningún caso el uso de silbato. 


13. No estará permitido gritar o cantar. 


14. Cada Atleta y Staff deberá permanecer dentro del Gimnasio con tapaboca para su 
protección individual y la de los demás. 


15. Se precintarán las fuentes de agua y se promoverá el uso de botellas de agua o bebidas 
deportivas individuales. 


16. Se garantizará en el Gimnasio el distanciamiento social mínimo de 2 metros entre atletas 
mediante la separación del equipamiento y en un espacio exclusivo para la banca de PPL 
de 4 x 4 metros marcados en el suelo y la vigilancia por parte del staff o cualquier otro 
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método que resulte efectivo. 


17. Se pondrán bandas adhesivas en el suelo del Gimnasio delimitando el ingreso de las 


sillas y el espacio exclusivo de uso para PPL, garantizando la distancia de 2 metros entre 
atletas. 


18. Específicamente durante el entrenamiento del levantamiento cada Atleta y el ayudante o 
spotter deberán utilizar obligatoriamente el tapaboca. 


19. Una vez finalizada la sesión de entrenamiento el material utilizado deberá ser 


higienizado por cada atleta con solución de alcohol al 70% y el atleta deberá lavarse 


inmediatamente sus manos con alcohol en gel según consideraciones especificadas en 


la Página Oficial, www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-


covid-19- recomenedaciones-limpieza-desinfeccion.pdf) 


20. Finalizada la Actividad Específica de Levantamiento el Atleta deberá realizar su sesión 
de elongación o vuelta a la calma en algún espacio abierto preferentemente al aire libre 
respetando el Distanciamiento Social Obligatorio. 


 
21. Se reducirá el uso de los vestuarios respetando la distancia mínima de 2 metros y 


densidad no mayor a una persona cada 4 m2 y en el caso de las duchas NO se permitirá 
su utilización. 


 


Estas Medidas de Seguridad e Higiene podrán ser reevaluadas de acuerdo a las Normas 


emitidas por el Ministerio de Salud para garantizar la seguridad de los Atletas y 


Entrenadores. 


Prof. Adrián Zanola DTN 


Lic. Mariel Scartascini – 
Coordinadora Técnica 
FADESIR 


                                                                                                     Carlos Alberto     


Rodríguez Presidente FADESIR 
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Selección Argentina de Fútbol 5
LOS MURCIÉLAGOS | FADEC


PROTOCOLO
DE VUELTA A LOS
ENTRENAMIENTOS


Federación Argentina de Deportes para Ciegos.
IGJ 000 165 | Entidad Miembro de IBSA
International Blind Sports Federation y ULAC
Unión Latinoamericana de Ciegos


El presente protocolo tiene como objetivo
proporcionar las guías básicas para la
práctica del Futbol 5 Paralímpico Argentino
en el contexto de la afectación global por la
pandemia COVID-19.


18 de junio de 2020
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Introducción
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Atendiendo a los alcances de la particular situación del COVID 19, y
viendo que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 del Poder
Ejecutivo Nacional se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud
de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus (SARS-CoV-2) y la
enfermedad que provoca el COVID-19.


Que asimismo a través del Decreto N° 297/20 se dispuso el aislamiento
social, preventivo y obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de marzo de
2020, con el fin de proteger la salud pública, exceptuándose del
cumplimiento de dicha medida y de la prohibición de circular, a las
personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en
la emergencia. Y que mediante los el Decreto de Necesidad y Urgencia
Nº 325/2020, 355/2020, 408/2020 se extendió el Decreto N° 297/20 en
diversas oportunidades hasta el 28 de junio de 2020 inclusive.


Que entendemos el resguardo de las normas y medidas que tutelen en
forma adecuada la práctica deportiva aquí referida.


Que en este sentido y en aras a proteger la salud de los usuarios de la
práctica deportiva se remitirá el presente protocolo, fijando
condiciones, recaudos y uso de elementos de protección específicos
que corresponden implementar y/o emplear en cada caso.


Introducción







P
ro
to
co
lo
de


vu
el
ta
a
lo
s
en
tr
en
am


ie
nt
os


02
Objetivos


Selección Argentina de Fútbol 5
LOS MURCIÉLAGOS | FADEC







P
ro
to
co
lo
de


vu
el
ta
a
lo
s
en
tr
en
am


ie
nt
os


El objetivo del presente protocolo es proporcionar las guías básicas
para la práctica del futbol 5 paralímpico. Esto es debido a la afectación
global por la pandemia COVID-19 y teniendo en cuenta las pautas de
aplicación antes, durante y después de la práctica del deporte.


Su implementación está dirigida estricta y exclusivamente al Equipo
Nacional de Fútbol 5 paralímpico de Argentina quien se encuentra
clasificado a los Juegos Paralímpicos de Tokio 2020. Se incluye a todos
los actores que practican o se vinculan en acción directa en la vuelta del
trabajo a los espacios propicios y específicos para la práctica deportiva.
En este caso comprende jugadores, arqueros, entrenadores,
preparadores físicos y kinesiólogos, quienes tendrán la responsabilidad
de familiarizarse con el protocolo y salvaguardar su cumplimiento y
aplicación.


Objetivos
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El Equipo Nacional está compuesto por jugadores, arqueros,
entrenadores, preparadores físicos y kinesiólogos. En el caso de los
jugadores se debe tener en cuenta que se trata de personas que
poseen discapacidad visual. Es importante aclarar que la condición
visual (ceguera total) es indispensable para poder participar de las
competencias nacionales e internacionales en este deporte.


En ciertas ocasiones solemos escuchar personas que asocian a la
discapacidad y en especial a la discapacidad visual con la dependencia
o falta de autonomía. Estas apreciaciones también hacen referencia a
su movilidad en los espacios. Ante esto y entendiendo la importancia
que tiene el distanciamiento social como base natural de la prevención
del COVID-19 debemos considerar que los integrantes del plantel
cuentan con total autonomía e independencia en sus desplazamientos
debido a que han realizado procesos institucionales de “rehabilitación”
y por consiguiente ante esta situación especial podrán acceder a los
espacios de entrenamiento de manera individual sin la necesidad de
ser acompañados o “tomados” de alguna persona como se suelen
desplazar las personas con discapacidad visual. Como valor agregado
debemos tener en cuenta que los espacios que se utilizarán para los
entrenamientos son espacios totalmente conocidos por lo que eso
optimiza los movimientos autónomos.


En función de esto podemos asumir que el presente protocolo
contempla las medidas específicas para realizar un retorno de manera
segura.


El Equipo Nacional está integrado por miembros que residen en
diferentes puntos del país por lo que cada provincia, ciudad, o
municipio, como es de público conocimiento, presentan situaciones
diferentes y las mismas deberán ser consideradas y evaluadas en todo
momento. Ante esta situación se solicita contar con los permisos de
excepción para el entrenamiento en los espacios específicos. Por otro
lado, existirá una constante evaluación de riesgos y si es necesario se
volverá a instancias anteriores en los casos que se determinen.


Contexto de la población específica







De acuerdo con la localización geográfica, contamos con regiones que
poseen un solo jugador y otras en las que el número de deportistas es
mayor.


Por un lado, Santa Cruz, Mendoza, Santiago del Estero, Chaco, Santa Fe,
Misiones y el interior de Buenos Aires (San Pedro) son regiones con un
sólo jugador en cada una.


Por otro lado, Córdoba y AMBA son regiones de más de un jugador. En
Córdoba residen cinco jugadores, mientras que en AMBA se
encuentran seis jugadores y cuatro arqueros. En cada caso se tendrá
en cuenta que cada deportista o cada grupo de trabajo cuenta con la
asistencia de un entrenador y/o preparador físico.


Localidades y cantidad de deportistas


Contexto de la población específica
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Como hemos enunciado anteriormente, dentro del equipo contamos
con 18 personas con discapacidad visual, por lo que como medidas
específicas para esta población se contemplan los siguientes aspectos:


Traslados en vehículos seguros


Los traslados de todos los miembros del equipo no podrán realizarse
en transporte público. Se adopta esta medida para disminuir la
exposición al contacto con otras personas.


En los casos de poseer vehículos propios, se utilizarán los mismos,
conducidos por miembros del núcleo familia. De lo contrario se
utilizarán vehículos privados con chofer.


Utilización de senderos habituales


Si bien los jugadores del equipo son personas con discapacidad visual,
por su condición de deportistas de élite, cuentan con una autonomía
total la cual les permite trasladarse por el mundo con total libertad y sin
la necesidad de asistencia externa. De todas maneras, continuando con
el criterio de reducir las posibilidades de exposición con otras
personas, se utilizarán senderos habituales. Es decir que solo se
manejarán en trayectos de su casa al vehículo, y del vehículo al espacio
específico para la práctica deportiva. Estos senderos han sido utilizados
por años por estos deportistas lo que garantiza una total autonomía en
sus desplazamientos.


Referencias verbales y no táctiles


En los casos de traslados a los espacios específicos, como en las
acciones de trabajo diarias, las referencias de los equipos de trabajo
serán exclusivamente verbales y nunca del tipo táctiles. Este es un
formato de información que está altamente desarrollado en nuestro
equipo ya que durante el juego las únicas indicaciones son del tipo
verbal auditivo. De esta manera garantizamos cumplimentar con la
medida del distanciamiento social respetando las distancias necesarias
para evitar posibles contagios.


Medidas específicas
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1. Salida de sus domicilios sanitizados, lavado de manos y uso de tapaboca


2. Utilización de sendero habitual


3. Utilización de vehículo seguro.


4. Cada integrante del plantel bajará del vehículo que lo transporta desde su
domicilio hasta el lugar de entrenamiento.


5. Los deportistas arribarán con la indumentaria adecuada para iniciar el
entrenamiento evitando cambiarse en el espacio a entrenar.


6. Ingreso al lugar de entrenamiento de manera autónoma (jugadores con
discapacidad visual) sin la necesidad de ser acompañados por ninguna persona.


7. Al llegar a la cancha dejarán sus pertenencias en un lugar preestablecido e
invariable para cada uno de ellos evitando compartir el espacio.


8. Higienización de manos con toallitas húmedas que descartarán en una bolsa de
nylon que traerán con ellos.


9. Colocación de alcohol en gel en manos.


10. Ingreso a la cancha en un sector ya designado con anterioridad evitando el
contacto con otro compañero.


11. Cada integrante del plantel traerá los elementos necesarios su hidratación y/o
alimentación en caso de ser necesario.


12. Ante la necesidad de utilizar el baño, lo harán de manera individual y se
desinfectará el mismo tras su uso.


13. Antes de ingresar a la cancha deberán volver a colocarse alcohol en gel en sus
manos.


14. Finalizado el entrenamiento, se lavarán las manos, y se pondrán alcohol en gel.


15. Entre cada ejercicio se procederá a desinfectar las pelotas y elementos utilizados.


16. Retornarán a la puerta del lugar de manera autónoma y subirán al vehículo
particular que los llevará nuevamente a sus domicilios.


17. Al ingresar a su domicilio se quitarán la ropa en lugar aislado, colocarán la misma
para su limpieza e ingresarán a la ducha.


Estapas del protocolo
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Se realizarán los trabajos de entrada en calor, parte principal y vuelta a
la calma. Todos ellos serán dirigidos manteniendo una distancia no
menor a 10 metros entre cada miembro del equipo.


Jugadores


• Deberán contar con un kit de higiene personal (solución de alcohol al 70%,
alcohol en gel, toallitas húmedas, toalla y jabón).


• Se le asignará a cada uno un espacio específico de trabajo dentro del campo de
juego de manera de cumplimentar con la distancia social durante la actividad
física


• Cada uno contará con una pelota que llevará una identificación a fin de utilizar el
mismo balón durante todo el entrenamiento y en cada una de las sesiones. Las
mismas serán sanitizadas con alcohol al 70% antes, durante y al final de cada
entrenamiento.


• Las consignas de trabajo serán brindadas de manera verbal por los entrenadores
y a una distancia mayor a 10 metros en todo momento.


• No deberán usar antiparras ni parches oculares.


• Cada región con sólo un deportista contará con un asistente (entrenador). En
Córdoba y AMBA se dispondrá de un asistente cada dos jugadores. Los asistentes
colaborarán en las acciones de pases o búsquedas de balones y serán los mismo
a lo largo de todas las sesiones de trabajo.


Arqueros


• Deberán contar con un kit de higiene personal (solución de alcohol al 70%,
alcohol en gel, toallitas húmedas, toalla y jabón).


• Deberán desinfectar sus guantes antes y después de cada entrenamiento.


• Cada uno de ellos contará con tres pelotas que estarán marcadas y serán de uso
exclusivo.


• Utilizarán un espacio propio dentro de la cancha que no será compartido por
ningún otro compañero.


• El entrenador de arqueros tendrá una distancia mínima de 6 metros para trabajar
con él.


Instrumentación de la actividad







P
ro
to
co
lo
de


vu
el
ta
a
lo
s
en
tr
en
am


ie
nt
os


07
Espacio físico e
infraestructura


Selección Argentina de Fútbol 5
LOS MURCIÉLAGOS | FADEC







P
ro
to
co
lo
de


vu
el
ta
a
lo
s
en
tr
en
am


ie
nt
os


Distanciamiento


El Ministerio de Salud de la Nación Argentina, en sintonía con las
recomendaciones de la OMS, disponen un mínimo de distanciamiento
entre personas de dos metros. Esto siempre y cuando los individuos en
cuestión se encuentren en desplazamiento. Al momento de especificar
una distancia segura en otras circunstancias debemos recurrir a
formulaciones teóricas. Tal es el caso del estudio realizado por la
Universidad Politécnica de Eindhoven y la Universidad Católica de
Lauven. En esta investigación se toma en cuenta las partículas que deja
en el aire una persona al desplazarse. En estas circunstancias, la
distancia recomendada es considerablemente mayor. Para llegar a tal
conclusión los investigadores partieron de un distanciamiento seguro
entre personas sin traslación. Para mantener el mismo bajo nivel de
exposición, dos personas que caminan a 4km/h deben separarse por 5
metros. Si en cambio su velocidad asciende a 14,4km/h, la distancia
debería ser de 10 metros. Finalmente, a 30km/h, se necesitarían 20
metros. Todo esto considerando que ambas personas se mueven en la
misma dirección y sentido, recorriendo la misma trayectoria. En
conclusión, en palabras de Bert Blocken, coautor de la simulación, el
equivalente del distanciamiento de 1,5 metros entre personas quietas
debería ser de 5 metros al caminar y de 10 metros al correr. En
contraposición, el movimiento no colineal de dos personas no
implicaría un aumento de la distancia recomendada. Es decir, al asumir
las circunstancias simuladas en la investigación estaremos
sobreestimando cualquier combinación de trayectorias. Esto nos daría
entonces una cota general de distanciamiento seguro para nuestra
actividad.


Espacio físico e infraestructura
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Una cancha de fútbol para ciegos mide 40 metros de largo por 20 de
ancho, lo que equivale a una superficie de 800 metros cuadrados. A los
12 metros de cada línea de fondo se encuentran marcadas las
divisiones de tercios, quedando delimitados tres rectángulos, dos de 12
por 20 metros y uno de 16 por 20. El área del arquero tiene 2 metros
de largo por 5,82 de ancho. El área penal tiene su ancho máximo sobre
la línea de fondo, midiendo 15,16 metros, y se extiende 6 metros a lo
largo. Su forma es la de un semicírculo levemente achatado, como se
muestra en la figura 1. A los 8 metros de cada arco se localiza un punto
penal. A los laterales del campo se dispone un vallado de
aproximadamente 1,5 metros de altura.


Cabe destacar que los rectángulos de juego de futsal y handball tienen
las mismas dimensiones que uno de fútbol para ciegos, por lo que
nuestro desarrollo será completamente extrapolable a instalaciones
con esas superficies.


Dimensiones


Espacio físico e infrastructura


Figura 1. Medidas de la cancha de fútbol para ciegos.
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Según nuestro contexto poblacional, presentamos dos tipos de
regiones, aquellas conformadas por sólo un deportista y aquellas en las
que reside un grupo más amplio. En los casos en los que todo el
espacio de entrenamiento esté destinado a un solo jugador, éste
queda de por sí resguardado bajo el distanciamiento propuesto.


Las regiones que convocan más de un deportista son Córdoba y AMBA.
Para ellas presentamos distintos escenarios a fin de asegurar el
cumplimiento del distanciamiento. Estos escenarios detallan regiones
delimitadas para el desenvolvimiento individual de cada deportista y
corredores de seguridad que garanticen las distancias estipuladas. Las
distintas disposiciones se correlacionan con las marcaciones de la
cancha, a fin de facilitar la diferenciación de las mismas por parte de los
entrenadores. Además, se recomienda desarrollar ejercicios que
estipulen la incompatibilidad de la presencia de los jugadores en los
extremos de más próximos entre sus regiones al mismo tiempo.


La figura 2 muestra la disposición de trabajo para cuatro jugadores en cancha. Cada
uno de ellos cuenta con un rectángulo de 18 por 8 metros por su desplazamiento,
disponiendo de una superficie de 144 metros cuadrados. Entre cada una de las
regiones se dispone un corredor de seguridad de 4 metros.


Escenarios


Cuatro jugadores


Espacio físico e infrastructura


Figura 2. Cuatro jugadores en cancha
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En la figura 3 se detallan las regiones correspondientes a cinco jugadores en el campo
de juego. Cuatro de ellas tendrán 12 metros por 8 (96 metros cuadrados de área) y
habrá una zona central de 10 metros por 20 (200 metros cuadrados). En este caso los
corredores de seguridad variarán entre los 3 y 4 metros.


Cinco jugadores


Espacio físico e infrastructura


Figura 3. Cinco jugadores en cancha
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En el caso de seis jugadores, habrá cuatro regiones de 12 metros por 8 y dos de 10
metros por 8 (80 metros cuadrados de área). Los corredores tendrán entre 3 y 4
metros, como se observa en la figura 4.


Seis jugadores


Figura 4. Seis jugadores en cancha
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La práctica con arqueros y jugadores en el campo de juego se dispondrá según
muestra la figura 5. Cada arquero podrá moverse sólo dentro de su área de 2 metros
por 5,82. Asimismo, éstos evitarán la caída hacia la superficie de juego,
permaneciendo siempre sobre su vertical, de pie. Evitando que el ingreso del jugador
al área penal y su aproximación más allá del punto de penal de 8 metros se asegurará
un aislamiento del arquero en un radio de 7,58 metros. Cabe destacar que en el caso
de los arqueros se trata de personas que no se encuentran en desplazamiento
(caminar, correr).


Trabajo con arqueros


Espacio físico e infrastructura


Figura 5. Trabajo con arqueros
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SEMANA 1
Físico técnico zoom
Técnico cancha
Físico Regenerativo zoom
Técnico zoom
físico técnico zoom
Físico regenerativo zoom
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entrenamientos en casa por parte de todos los miembros de equipo.


En dicho proceso se han utilizado diversas herramientas
comunicacionales tecnológicas como Whatsapp y Zoom. Con esta
última pudimos diseñar metodologías propias de la actividad en
espacios reducidos. La propuesta de trabajo abarca 5 a 6 sesiones
semanales. Si bien este proceso es de utilidad en el mantenimiento de
las cualidades físicas, este período también se utilizó para corregir
cuestiones posturales de base.


Sin embargo, la carga generada en esta etapa resulta insuficiente de
acuerdo a los umbrales que pretendemos alcanzar. El trabajo en
espacios reducidos, correr en cintas, pedalear en bicicletas fijas o
realizar carrera en sentido lineal no es lo más adecuado ya que en
nuestro deporte se marcan permanentes cambios de dirección a
intensidades máximas. Por este motivo tenemos la necesidad de
realizar una vuelta a las canchas de manera gradual y progresiva. Es
importante que esto no conlleve lesiones o cargas indeseadas de los
grupos musculares, ligamentosos y articulares involucrados que
requieran un tiempo extra de recuperación. Es por esto por lo que la
vuelta a las canchas propuesta en el primer Meso se compone de una
sesión en las semanas 1 y 2 y de dos sesiones en las semanas 3 y 4.


Graduación de la actividad


Proceso de transición del entrenamiento en casa al entrenamiento en
los espacios específicos.


SEMANA 2
Físico técnico zoom
Técnico cancha
Físico Regenerativo zoom
Técnico zoom
físico técnico zoom
Físico regenerativo zoom


SEMANA 3
Físico técnico zoom
Técnico cancha
Físico Regenerativo zoom
Técnico cancha
físico técnico zoom
Físico regenerativo zoom


SEMANA 4
Físico técnico zoom
Técnico cancha
Físico Regenerativo zoom
Técnico cancha
físico técnico zoom
Físico regenerativo zoom







Ante esta situación se deberá tener la capacidad de evaluar el contexto
de cada deportista en particular y generar el aumento o disminución de
las sesiones en cancha. Las variables a considerar al respecto son las
siguientes:


• La cantidad de casos positivos de COVID-19 en la región.


• La seguridad que brinda el protocolo en función del entorno (cantidad de
personas que circulan en todo el proceso de entrenamiento).


• La respuesta de cada deportista ante el estímulo propuesto.


• La logística necesaria para sostener el sistema.


Graduación de la actividad
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Recomendaciones


En caso de que el establecimiento no contara con ellas, se colocarán en
lugares fácilmente visibles información sobre las medidas de
distanciamiento social, la adecuada higiene de manos, la apropiada
higiene respiratoria, y las recomendaciones ante la presencia de
síntomas sospechosos de COVID-19. Asimismo, se enviará por mail a
todas las partes implicadas la información actualizada periódicamente
por el Ministerio de Salud de la Nación.


Definición de caso


La definición de caso se establece en forma dinámica, por lo que previo
a cada sesión de entrenamiento, todas las partes podrán consultarla en
el siguiente enlace:


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso


Por su parte, la Federación informará a entrenadores y deportistas ante
cualquier cambio en dicha definición, asegurando que la información
sea accesible para todos.


Distanciamiento social


Debe mantenerse una distancia mínima entre personas de DOS (2)
metros. Esta medida aplica tanto para los trabajadores del
establecimiento como para el público, entrenadores o deportistas que
asistan. Se deberá tener en cuenta:


1. Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos u apretones de manos.


2. Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de actividad,
incluyendo reuniones familiares o con amigos.


3. No compartir mate, vajilla ni otros utensilios.


Medidas de prevención







El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza las
medidas de distanciamiento social ni la necesidad de mantener la
distancia interpersonal de seguridad, pero puede considerarse como
una medida adicional cuando transitoriamente no sea posible
mantener la distancia de seguridad mínima. El “barbijo casero,
cubrebocas o tapabocas hace referencia a dispositivos de tela
reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón y
que se emplean como medida adicional para reducir la posibilidad de
transmisión de COVID-19.


Para más información sobre modo de uso, forma de colocación,
confección, etc. del “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” dirigirse
al siguiente sitio:


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo


Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad de
ocupación de espacios a 1 persona cada 2,25 metros cuadrados de
espacio circulable, para ello se puede utilizar la modalidad de reserva
del espacio o de turnos prefijados.


Higiene de manos


Todas las personas que desarrollen tareas en establecimientos
habilitados deberán realizar lavado de manos con frecuencia y
obligatoriamente:


1. Al llegar al lugar.


2. Antes y después de manipular basura o desperdicios.


3. Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar.


4. Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos,
picaportes, barandas, etc.


5. Después de manipular dinero, llaves, animales, etc.


6. Después de ir al baño o de cambiar pañales.


7. Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz.


Medidas de prevención
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Debe emplearse soluciones a base de alcohol únicamente cuando las
manos se encuentran limpias, en caso contrario debe realizarse el
lavado con agua y jabón. Se aconseja el lavado frecuente de manos con
una duración de 40-60 segundos. Más allá de esto, se recomienda
evitar, en la medida de lo posible, llevar las manos a la cara.


Cada establecimiento habilitado deberá contar con lugares adecuados
para realizar un adecuado y frecuente lavado de manos con agua y
jabón (dispensador de jabón líquido/espuma, toallas descartables o
secadores de manos)


Medidas de prevención
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Figura 6. Lavado de manos







Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se
recomienda el uso de guantes salvo para tareas específicas (tareas de
limpieza, contacto directo con secreciones).


Medidas de prevención
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Figura 7. Desinfección de manos







Higiene respiratoria


En el siguiente enlace se detalla cómo puede confeccionarse un
"barbijo casero":


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/barbijo


Sobre su uso, se deberá tener en cuenta:


1. Utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón en espacios comunes. Su
uso no reemplaza ninguna de las medidas de distanciamiento físico ni de higiene.


2. Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al día, y
cambiarlo inmediatamente si se encuentra sucio o mojado.


3. Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca
con el pliegue interno del codo en caso de no tener colocado el barbijo casero. En
ambos casos, higienizarse las manos de inmediato.


4. Disponer en área de espera y/o alto tránsito de cestos de basura de boca ancha
y sin tapa para desechar los pañuelos descartables utilizados.


Desinfección de superficies y ventilación de ambientes


1. Debe respetarse en todo momento la normativa vigente sobre limpieza y
desinfección según rubro y actividad.


2. Realizar desinfección diaria de superficies. La frecuencia de desinfección debe ser
adecuada al tránsito y la acumulación de personas, la época del año y la
complementación con la ventilación de ambientes


3. Ventilar regularmente los ambientes cerrados, sobre todo en período invernal o
de bajas temperaturas para permitir el recambio de aire.


4. No se recomienda rociar o frotar la ropa, el calzado, bolsos, carteras u otras
pertenencias con alcohol, lavandina u otras soluciones desinfectantes.


5. No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro tipo de dispositivos
que impliquen el rociado de soluciones desinfectantes sobre las personas, este
tipo de intervenciones no sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención de
la transmisión de virus respiratorios, sino que su uso puede asociarse a
potenciales efectos nocivos.


Medidas de prevención
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Figura 8. Medidas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación


Transporte desde y hacia el lugar de entrenamiento


El presente protocolo estipula Traslados en vehículos seguros para
los deportistas en su sección 04 Medidas Específicas. Toda otra persona
implicada en el proceso de vuelta a los entrenamientos deberá utilizar
medios de transporte individuales (automóvil, bicicleta, entre otros). Se
debe recordar mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y la
desinfección del interior del mismo.


Para más información consultar el siguiente enlace:


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa


Medidas de prevención
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Comité de crisis


Cada región tendrá un entrenador designado para formar parte del
Comité de Crisis. Este organismo se encargará de monitorizar el
protocolo a seguir y serán los responsables de garantizar el
cumplimiento del mismo.


Identificación de personal en riesgo


Dentro de la nómina de personal que desarrolle las actividades, están
exentas del deber de asistencia al lugar de entrenamiento, de acuerdo
a lo establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, a través de la
Resolución N°207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social, en su artículo 1°, aquellas personas cuya presencia en el hogar
resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes y
las siguientes personas incluidas en los grupos en riesgo:


1. Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal
esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”.


2. Personas gestantes.


3. Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar
obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar,
bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o severo.


4. Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad
coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas.


5. Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión.


6. Personas con diabetes


7. Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar
a diálisis en los siguientes seis meses.


8. Personas con enfermedad hepática avanzada.


Se asegurará el respeto de la privacidad y confidencialidad de la
información médica, con especial atención a la relacionada a patologías
que configuren factores de riesgo.


Acciones en conjunto







Organización de la actividad


En toda persona que asista al entrenamiento, independientemente de
su actividad, se reforzará la importancia de que ante la presencia de
síntomas (fiebre, tos, dolor de garganta, dificultad para respirar,
alteraciones en el olfato o gusto) no deben acudir. Dicha persona
notificará a sus superiores y al servicio de médico, y solicitará atención
por parte del sistema de salud en forma inmediata. Se utilizará como
referencia para ello la definición de caso vigente del Ministerio de Salud
de la Nación que se actualiza de manera permanente:


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso


Para la organización de toda actividad se tendrán en cuenta los
siguientes lineamientos:


1. Adecuar las diferentes tareas fundamentales del establecimiento en base a
turnos rotativos de manera tal de garantizar, durante toda la jornada (incluyendo
ingreso y egreso a las instituciones, y momentos de descanso), la distancia
mínima entre personas de 2 metros.


2. Garantizar la mínima convivencia simultánea de personas en un mismo espacio
físico cerrado.


3. Escalonar el horario de ingreso/egreso de personas cuyas tareas deban realizarse
en forma presencial para evitar aglomeraciones en los puntos de acceso a los
establecimientos.


4. Impartir instrucciones a los responsables y realizar seguimiento de cada área
para que reduzcan al mínimo indispensable la presencia de los deportistas en los
lugares de entrenamiento.


Acciones en conjunto
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Figura 9. Síntomas de COVID-19
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Se desarrollarán actividades de identificación de potenciales casos
mediante interrogatorio, idealmente con medición de temperatura
corporal, fomentando el autorreporte y la realización de cuestionarios
sencillos para la detección de posibles síntomas previo al ingreso al
establecimiento. A tal efecto se utilizará la aplicación Cuidar del
Ministerio de Salud de la Nación o mecanismo afín.


En caso de medición de temperatura al ingreso a la institución, esta
debe realizarse empleando termómetros infrarrojos que no impliquen
contacto físico directo. La persona encargada de la medición de
temperatura debe contar con equipo de protección personal
apropiado. No se permitirá el ingreso a quienes presenten temperatura
igual o mayor a 37,5°C o síntomas propios del COVID-19.


Casos sospechosos


Para el caso en el que una persona manifieste síntomas de COVID-19,
el establecimiento utilizado deberá disponer de una sala o zona en
donde la persona con síntomas no tenga contacto con otras personas
y espere hasta ser evaluada adecuadamente. Se debe proceder de
acuerdo a lo establecido o según lo indicado por las autoridades locales
de salud de la jurisdicción.


Ante la identificación de entrenadores o deportistas con síntomas
respiratorios o fiebre, se contactará inmediatamente al Sistema de
Emergencias de salud local para su evaluación y eventual trasladado a
una institución de salud. Se notificará toda sospecha de COVID-19 a la
autoridad sanitaria local.


Medidas de detección







Contacto estrecho


Se considera contacto estrecho a toda persona que cumpla la
definición detallada en:


www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos


Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de
aislamiento domiciliario y realizarán monitoreo estricto de los síntomas
de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Salud de la Nación. Los
14 días se considerarán a partir del último día de contacto con el caso
confirmado.


Es importante evitar la estigmatización y la discriminación de personas
sintomáticas o afectadas por COVID-19 y sus contactos estrechos.


Casos sospechosos


P
ro
to
co
lo
de


vu
el
ta
a
lo
s
en
tr
en
am


ie
nt
os







P
ro
to
co
lo
de


vu
el
ta
a
lo
s
en
tr
en
am


ie
nt
os


12
Limpieza y
desinfección


Selección Argentina de Fútbol 5
LOS MURCIÉLAGOS | FADEC







P
ro
to
co
lo
de


vu
el
ta
a
lo
s
en
tr
en
am


ie
nt
os


Recomendación de limpieza y desinfección:


• Cambio de indumentaria luego de finalizar el entrenamiento, la ropa utilizada se
pondrá en una bolsa cerrada.


• Utilización de alcohol en gel antes, durante y al finalizar el entrenamiento.


• Lavado de manos antes y después de entrenar.


• Utilización de botella individual para hidratación.


• Desinfección de la valla antes de empezar y luego de terminar el entrenamiento
con alcohol al 70%.


• Desinfección del material (balones) antes, durante y después del entrenamiento
con alcohol al 70%.


Limpieza y desinfección


Puntos clave al usar un desinfectante


• Chequear la fecha de vencimiento.


• Uso acorde a las instrucciones del fabricante, su uso indebido puede resultar en
menor o falta de efectividad o puede ser peligroso.


• No diluir salvo indicación del fabricante.


• No mezclar productos entre sí salvo indicación del fabricante.


• Puntos clave al realizar el procedimiento de limpieza


• Usar guantes de limpieza habitual.


• Lavarse las manos con agua y jabón luego de terminar la limpieza.


• Evitar salpicaduras en el rostro.


• Evitar el uso de las formulaciones en spray, debido a que si el mismo se aplica en
forma directa sobre una superficie, puede no tener acceso a las zonas más
contaminadas. En caso de usar spray, se deberá aplicar el mismo sobre papel
descartable, hacer la limpieza y el arrastre, y tirar el papel.


Productos para la desinfección, recomendaciones del Ministerio de
Salud de la Nación







• Para evitar accidentes, guardar los productos en su envase original o
debidamente rotulado en un lugar seguro, debidamente aislados de otros
productos con los que se puedan confundir por su forma (sobre todo
alimenticios).


• Al utilizar productos de limpieza, no dejar nunca recipientes desatendidos en
presencia de un niño/a pequeño/a.


Limpieza


• Lavar la ropa de cama y toallas, con los jabones o detergentes habituales, y
secarla completamente para volver a utilizarla.


• Lavar con agua caliente y detergente habitual los cubiertos, vasos, platos y demás
utensilios que no sean descartables.


La limpieza de las superficies y pisos se realizará correctamente
siguiendo estos tres pasos:


1. Lavar con una solución de agua y detergente.


2. Enjuagar con agua limpia.


3. Desinfectar con una solución de 10 ml (2 cucharadas soperas) de lavandina (con
concentración de 55 gr/litro), en 1 litro de agua. De utilizar una lavandina
comercial con concentración de 25 g/l, se deberá colocar el doble volumen de
lavandina para lograr una correcta desinfección. Preparar la solución el mismo día
que se va a usar para que no pierda poder desinfectante.


En el caso de superficies que no sean aptas para la limpieza con
soluciones de agua con detergentes o lavandina, como teléfonos
celulares y teclados de computadoras entre otros, y de ser aptos a
limpieza con alcohol, utilizar solución alcohólica al 70%. De lo contrario
utilizar productos aptos para ese fin.


Buenos Aires, 18 de junio de 2020
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Limpieza y desinfección


FADEC


Dr.DomingoLatela
Presidente
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Federación Argentina de Tenis de Mesa Adaptado 


 
PLANEAMIENTO DEPORTIVO 


Situación: Epidemia COVID-19 
 


Lic. Alejandra Gabaglio 
Directora Técnica Nacional 
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Con vistas a la clasificación de atletas a los Juegos Paralímpicos Tokyo 2020, una delegación Argentina 


compuesta por 5 atletas y 5 asistentes participó del Abierto de España, realizado del 5 al 8 de marzo en 


Platja D’Aro, en la provincia de Gerona. La delegación oficial estaba compuesta por 4 atletas y 4 asistentes, 


en tanto que 1 atleta (Bustamante Guillermo), participó del torneo solventando sus propios gastos y los 


de su asistente (Belén Alessandro, esposa). 


La delegación regresó el día 10 de marzo, a excepción de Bustamante y su asistente, que permanecieron 


una semana más en España, porque tenía planes de realizar otra competencia que había sido cancelada, 


y no había podido modificar su pasaje. 


El día 10 de marzo, todos entraron en cuarentena por indicación del ENARD. El día 13 de marzo Gonzalo 


Alcaraz, entrenador nacional, comienza con un cuadro de tos y dolor de cabeza, en el transcurso del día 


levanta temperatura, es internado como paciente sospechoso, siendo finalmente diagnosticado con 


COVID-19. Permanece una semana internado, evoluciona favorablemente y luego continua cuarentena 


en su domicilio hasta finalmente dar negativo. 


En el transcurso de esa semana, viendo la situación de la pandemia, se toma la decisión de suspender los 


entrenamientos de la selección hasta que se aclare la situación, con vistas a la protección de los atletas, 


muchos de ellos considerados población de riesgo. 


El día 20 de marzo se declara la cuarentena nacional. 
 
 
 
 


Actualmente Tenis de Mesa cuenta con 3 clasificados a los Juegos Paralímpicos Tokyo 2020: 


 Copola Gabriel: Medalla de Oro – Individual Clase 3 - Juegos Paralímpicos Lima 2019 


 Depergola Mauro: Medalla de Oro – Individual Clase 5 - Juegos Paralímpicos Lima 2019 


 Garrone María Constanza: Clasificada por ranking internacional 


 
 


Posibilidades aún de clasificación: 


 Preolímpico suspendido 9/11 de mayo 2020 – Lasko, Eslovenia (Aún sin nueva fecha) 


 


1. ESCENARIO PREVIO 


 


2. SITUACIÓN CLASIFICATORIA A TOKYO 2020 PREVIO CUARENTENA 
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Con opciones de clasificar: 


 Muñoz Giselle 


 Eberhardt Fernando 


 Romero Elías 


 Kaniuka Aleksy 


 
 


 Plazas de invitación (Wild card): Será solicitada para alguno de los atletas que participe en el 


Preolímpico y no haya podido clasificar. 


 


 
En vistas de la situación mundial, en el mes de abril la ITTF, (Federación Internacional de Tenis de Mesa), 


suspende todas las actividades hasta el 30 de junio de 2020. 


Con fecha 2 de mayo la ITTF extiende esta resolución hasta el 31 de julio. 


Al día de la fecha se comunica que la ITTF no realizará ningún evento oficial durante el año 2020 (aún a 


confirmar oficialmente). 
 
 


Luego de la situación mundial, resultado de la pandemia de COVID 19, los Juegos Paralímpicos Tokyo 2020 


fueron nuevamente programados para la fecha: 24 de agosto al 5 de septiembre del 2021. 


La ITTF modificó el sistema de clasificación previa denominado “Tournament Credit System” que 


implicaba la participación obligatoria en un número fijo de eventos internacionales durante los 15 meses 


precedentes a los Juegos. En el continente Americano, los atletas pueden cumplir con este criterio solo 


participando en 2 torneos PTT. Esto puede habilitar, por ejemplo, la participación de Nayla Kuell, medalla 


de Plata Parapanamericana, en el caso que la actual medallista de oro no pudiera participar en Tokyo. 


Aún no ha sido oficialmente anunciada la fecha del preolímpico a realizarse en Lasko, Eslovenia. 


Recientemente fue publicada la Guía de Clasificación a Tokio, realizada por el IPC e ITTF, donde se 


actualizan los criterios de clasificación y las nuevas fechas que implican todo el proceso de clasificación y 


confirmaciones para el 2021. 


Link de nueva Guía de Clasificación: https://www.ittf.com/wp-content/uploads/2018/05/Table-tennis- 


2020_06_09-Tokyo-QG.pdf 


 


3. CLASIFICACIONES A LOS JUEGOS PARALÍMPICOS TOKYO 2020 POST CUARENTENA 



https://www.ittf.com/wp-content/uploads/2018/05/Table-tennis-2020_06_09-Tokyo-QG.pdf

https://www.ittf.com/wp-content/uploads/2018/05/Table-tennis-2020_06_09-Tokyo-QG.pdf
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1. Establecer protocolo de regreso a la actividad que asegure la integridad física de los atletas (Punto 8 


del presente documento y adjuntos) 


2. Gestionar en caso de ser necesarios los permisos de circulación de los actores involucrados: atletas, 


entrenadores, asistentes, personal de las instituciones donde se realizará la práctica. 


3. Habilitación municipal y/o nacional de lugares específicos para la práctica deportiva. 
 


 
  4.2. Competencias posibles  


 


 Competencia principal 
Juegos Paralímpicos Tokyo 2020 – 24/08 al 05/09 2021 


 


 Competencia clasificatoria (Preolímpico) 
Torneo Mundial de Clasificación Paralímpica – Lasko, Eslovenia (Fecha a definir 2021) 


 


 Competencias preparatorias 
Competencias internacionales a definir para el año 2021 con la oficialización del calendario 
internacional en los meses de: 


 Abierto Internacional - Marzo 
 Preolímpico + Abierto internacional - Mayo 
 Abierto Internacional - Julio 


 
 Competencias nacionales 


Se estipulará nuevo calendario de competencias nacionales una vez oficializado por los organismos 
gubernamentales nacionales, la posibilidad de organización de las mismas y retorno a la actividad a 
nivel nacional. Considerando un plazo no menor a 2 meses para realizar la primera competencia con 
objeto de permitir a los atletas, cualquiera sea su nivel, regresar a la actividad deportiva competitiva, 
luego de un período de adaptación prudencial, que les permita realizar el deporte resguardando su 
salud física ante posibles lesiones producto de la inactivad deportiva. 


 


4. PLAN DEPORTIVO 


 
4.1. Pasos a seguir 
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  4.3. Atletas convocados primera etapa Post Cuarentena  
 


Se refiere a los atletas ya clasificados y a los atletas aún con posibilidades de clasificar a los Juegos 
Paralímpicos de Tokyo: 


 
Clasificados: 


 Copola Gabriel 


 Depergola Mauro 


 Garrone María Constanza 


Preolímpico: 


 Muñoz Giselle 


 Eberhardt Fernando 


 Romero Elías 


 Kaniuka Aleksy 
 
 


Atleta Residencia actual Posible lugar de entrenamiento 


Copola Gabriel 
Ituzaingó 


Prov. Bs. As. 
Sociedad de Fomento CAVA – Ituzaingó 
Domicilio particular 


Depergola Mauro 
Ramos Mejía 


Prov. de Bs. As. 
Club 25 de Mayo – Olivos 
Domicilio particular Copola 


Garrone María Constanza 
Ituzaingó 


Prov. Bs. As. 
Club CEDIMA – San Justo – La Matanza 


Muñoz Giselle 
G. de la Ferrere 
Prov. de Bs. As. 


Club CEDIMA – San Justo – La Matanza 
Domicilio particular 


 


Eberhardt Fernando 
San Antonio de 


Arredondo - Córdoba 


SUM Municipalidad San Antonio de Arredondo 
Domicilio particular 
Club Tinkuy – La Calera 


Romero Elías 
Isidro Casanova 
Prov. de Bs. As. 


Club CEDIMA – San Justo – La Matanza 


Kaniuka Aleksy 
Gral. Rodríguez 
Prov. de Bs. As 


Club CEDIMA – San Justo – La Matanza 
Domicilio particular 


 


 


  4.4. Personal técnico involucrado en los entrenamientos Post Cuarentena  
 


Staff Oficial Función Residencia actual 


Gabaglio Alejandra DTN CABA 


Alcaraz Gonzalo Entrenador Nacional Ramos Mejía, La Matanza 


Varela Cecilia Entrenadora Nacional CABA 
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Delgadillo Rodrigo Auxiliar Técnico CABA 


Costantino Gabriel Auxiliar Técnico Ciudad Evita, La Matanza 
 
 


 


Otros actores involucrados en los entrenamientos de los atletas: 
 


Sparrings / Entrenadores / Asistentes Residencia actual Atleta 


Nizetich Patricio CABA Depergola Mauro 


Bidart Diego Parque Chas  
Copola Gabriel Lamazón Gustavo CABA 


Roldán Gerardo Castelar 


Bobba Walter Carlos Paz, Córdoba 
Eberhardt Fernando 


Pérez Lucas La Calera, Córdoba 


 
 


Posibles lugares de entrenamiento: 
 


Sedes Dirección Atleta 


CEDIMA 
(Centro de discapacitados de La 
Matanza) 


Arieta 3950, San Justo, La Matanza, 
Prov. de Bs. As. 


Copola, Depergola, 
Garrone, Muñoz, 
Romero, Kaniuka 


Sociedad de Fomento CAVA 
Defilippi 1455, Ituzaingó, Prov. de Bs. 
As. 


Copola 


Domicilio particular Copola Gabriel Goya 1089. Ituzaingó, Prov. de Bs. As. Copola, Depergola 


Club 25 de Mayo Florida 2010, Olivos, Prov. de Bs. As. Depergola 


Domicilio particular Muñoz Giselle 
Santa Rosa 4264, G. de la Ferrere, La 
Matanza, Prov. Bs. As. 


Muñoz 


Domicilio particular Eberhardt 
Fernando 


Río Yuste 438, San Antonio de 
Arredondo, Córdoba 


 
 


Eberhardt 
SUM Municipalidad San Antonio de 
Arredondo 


Calle Cura Brochero 2305, San Antonio 
de Arredondo, Córdoba 


Club Tinkuy 
Sargento Cabral 900, La Calera, 
Córdoba 


 
 


 


 


 


  5.1. Situación actual de los atletas  
 


 
5. ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUARENTENA 
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Todos los atletas citados se encuentran cumpliendo la cuarentena en sus domicilios de residencia 
habitual, a excepción de Mauro Depergola que se encuentra en la casa de un familiar, debido a que su 
esposa se desempeña en una institución geriátrica y para salvaguardarlo de posibles contagios. 


 


Son población de riesgo: 
Eberhardt Fernando, Garrone Constanza: atletas tetrapléjicos con afección de músculos respiratorios 
Copola Gabriel: afección de músculos abdominales con incidencia en musculatura respiratoria 
Depergola Mauro: posee un solo riñón 
Los 4 atletas son atletas en sillas de ruedas permanente y susceptibles de contraer infecciones 
urinarias. 


 


 


  5.2. Actividades realizadas durante la cuarentena  
 


Objetivos planteados durante la cuarentena: 
 


 Forma física: Mantener la forma física básica y específica de forma tal que al volver a los 
entrenamientos se tenga el menor impacto posible, de modo de prevenir lesiones y facilitar el 
rápido retorno al nivel técnico previo cuarentena. 


 Sensibilidad/Coordinación: mejorar aspectos de sensibilidad y coordinación según necesidades 
individuales 


 Los mejores estrategas: mejorar la capacidad de análisis táctico y estratégico, propio y de rivales 
potenciales 


 Espíritu de equipo: comprender que, a pesar de ser un deporte individual, sus resultados 
particulares en conjunto elevan la posición de Argentina como país dentro del panorama 
internacional. 


 Capacitación: brindar conocimiento en áreas específicas para mejorar sus capacidades deportivas 
 


Los atletas de selección y preselección nacional realizaron durante la cuarentena las siguientes 
actividades, en base a planificaciones semanales específicas: 


 
 


1) Entrenamiento físico: Según la discapacidad de cada atleta se realizaron entre 3 y 5 sesiones de 
entrenamiento físico semanal, con planificaciones individuales y con seguimiento 4 veces por semana 
en vivo a través de la plataforma Zoom. 
La federación distribuyó implementos deportivos propios entre los atletas acorde a sus necesidades 
individuales, implementos propios que poseían y espacio en sus domicilios. 


 
2) Entrenamiento Técnico: Se realizaron trabajos de coordinación, sensibilidad, repetición de gestos 
técnicos y visualización. 


 


3) Entrenamiento táctico: A través de la observación de videos se realizaron análisis de: 
 Detección de errores técnicos propios y de rivales 
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 Elaboración de ejercicios de errores técnicos propios en base a observación de videos 
 Análisis estadístico de errores de rivales 
 Elaboración de jugadas a realizar contra rivales específicos 
 Identificación de fortalezas y debilidades propias y de rivales específicos 
 Identificación de táctica de rivales 
 Evaluación de tácticas utilizadas durante los partidos: aciertos y errores 
 ¿Qué se dirían a ellos mismos en los tiempos de descanso? 
 Aprendizaje después de la observación de partidos 
 Observación de videos de compañeros de equipo: detección de errores, elaboración de 


ejercicios para la corrección de estos errores, consejos que darían en tiempos de descanso 
 


4) Capacitaciones: durante el período de cuarentena se realizaron las siguientes capacitaciones a 
través de conferencias online, brindadas por profesionales idóneos en cada área: 


 4 Sesiones de reglamento – Santiago Mercadé 
 2 Sesiones de Nutrición Deportiva – Lic. Sabrina Caporaso 
 1 Sesión de Kinesiología Deportiva – Lic. Diego Bogado 
 1 Sesión de Psicología Deportiva – Lic. Lorena Gaivizzo 
 1 Sesión motivacional destinada a no perder la confianza por la inactividad – Atleta de División 


de Honor: Daniel Pichot 
 


Nota: A estas se suman las organizadas por el ENARD en las temáticas de kinesiología deportiva y 
psicología deportiva. 


 


5) Actividades cognitivas: se realizaron las siguientes actividades con objeto de evaluar conocimientos 
e incentivar la adquisición de nuevos. 


 Curso online del IPC de introducción al deporte Adaptado 
 2 Cuestionarios de reglas, y evaluaciones luego de cada sesión online 
 Cuestionario de técnicas 
 Cuestionario de preparación física 
 2 cuestionarios vinculados al COA 
 WADA: observación de video sobre procedimiento de dopaje, realización de cuestionario 


online y elaboración de historia para Instagram 
 Se trabajó activamente con aplicaciones cognitivas con objeto de mejorar la velocidad de 


reacción, atención, memoria y agilidad mental. Las aplicaciones se incorporaron como pausa 
activa en los entrenamientos físicos, y a modo de competencia individual y grupal 


 
6) Actividades psicológicas: 


 Observación de la película “Intensamente” con respuesta de preguntas y devolución 
realizada por la Lic. Lorena Gaivizzo 


 Elección de video motivacional en forma individual, compartirlo con sus compañeros y 
explicando el porqué de la elección. 


 Elaboración de plan estratégico deportivo individual, plasmarlo en forma concreta, con 
identificación de: objetivos, compromisos, visión, valores, fortalezas y debilidades, etc, en 
proceso. 
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7) Actividades sociales: se realizaron encuentros en vivo con objeto de compartir y conocer aspectos 
personales de cada uno con inclusión del cuerpo técnico: 


 Una cena 
 Una fotografía que represente algo para ellos 
 Como comenzaron a practicar Tenis de Mesa 
 Un libro, una película y una canción que les guste o sea importante 


 
 


8) Actividades competitivas: con objeto de mantener activo el espíritu de competencia, en algunos 
casos involucraban la votación de todos los miembros del equipo 


 Mejor video de preparación física (votación) 
 Mejor trick de Tenis de Mesa: habilidad en manejo de paleta-pelota en situaciones originales 


(votación) 
 Competencias con aplicaciones específicas: individuales y grupales, diarias y semanales con 


puntaje acumulativo 
 En proceso, competencia en vivo, práctica con habilidad específica realizada a nivel nacional 


 
9) Actividades de difusión: a cargo del cuerpo técnico. Presentación de la federación y del deporte a 
nivel provincial y contacto directo con profesores y dirigentes que quieran comenzar con la actividad 
de forma tal de brindarles las herramientas necesarias. Se buscó involucrar a organismos provinciales 
y federaciones de Tenis de Mesa locales. 


 Chubut Deportes: Lic. Alejandra Gabaglio 
 Secretaría de Deportes de Salta: Prof. Cecilia Varela 
 Federación Misionera de Tenis de Mesa: Gonzalo Alcaraz 


 
 


Nota: 
El atleta Mauro Depergola no se encuentra realizando sesiones de preparación física o ejercicios 


activos ligados a la parte técnica, debido a realizarse la semana previa a la cuarentena una operación en 
su hombro derecho, por una lesión de SLAP (Superior Labrum Anterior to Posterior) 


El atleta Gabriel Copola realiza sesiones de preparación física en forma particular. 
La atleta Nayla Kuell no realiza sesiones de preparación física por no contar con apto médico deportivo 


al inicio de la cuarentena debido a una lesión en el hombro. 
El atleta Daniel Rodríguez no ha realizado sesiones de preparación física por no contar con apto médico 


deportivo al inicio de la cuarentena debido a problemas gastrointestinales. No participó de ninguna de las 
actividades planteadas por el cuerpo técnico por poseer a su padre internado. 
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Considerando el largo período de inactividad en el área técnica, se planifica un retorno a las actividades 
progresivo y programado, individualizado a cada atleta, con objeto de realizar una adaptación acorde y 
previendo posibles lesiones. Si bien, se puso foco específico en la preparación física y ejercicios generales 
realizados, en la preparación del cuerpo, y especialmente los músculos principales involucrados para 
retomar la actividad en la mejor forma física posible. 


 
El tiempo previsto para retomar con los entrenamientos habituales será de aproximadamente 6 


semanas. 
 


En relación al área técnica y físicas el plan general para retomar la actividad será el siguiente: 
 
 
 
 


LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


FÍSICO 
TÉCNICO 


60' 
FÍSICO 


TÉCNICO 


60' 
FÍSICO 


 SAQUES 30'  SAQUES 30'  


 
 SE MANA 2 - POST CUARENTEN A  


LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


TÉCNICO 


90' 


TÉCNICO 


90' 
FÍSICO 


TÉCNICO 


90' 
FÍSICO 


FÍSICO SAQUES 30'  SAQUES 30'  


 
 SE MANA 3 - POST CUARENTEN A  


LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


TÉCNICO 
2hs 


TÉCNICO 
2hs 


FÍSICO 
TÉCNICO 


2hs 
FÍSICO 


FÍSICO SAQUES 40'  SAQUES 40'  


 
 SE MANA 4 - POST CUARENTEN A  


LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


TÉCNICO 


2hs 


TÉCNICO 


2hs 
FÍSICO 


TÉCNICO 


2hs 


TÉCNICO 


2hs 


FÍSICO SAQUES 50'  SAQUES 50' FÍSICO 


 
 SE MANA 5 - POST CUARENTEN A  


LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


TÉCNICO 
2hs 


TÉCNICO 
2hs 


TÉCNICO 
2hs 


TÉCNICO 
2hs 


TÉCNICO 
2hs 


FÍSICO SAQUES 60' FÍSICO SAQUES 60' FÍSICO 


 
 
 
 
 


n 


 
 SE MANA 7 - POST CUARENTEN A  


LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


TÉCNICO 
2hs 


TÉCNICO 
3 hs 


TÉCNICO 
2hs 


TÉCNICO 
3 hs 


TÉCNICO 
2hs 


FÍSICO SAQUES 60' FÍSICO SAQUES 60' FÍSICO 
 Parti cipación en competencia lo cal  


 


6. PLAN DE REGRESO A LAS ACITIVDADES 


 SE MANA 6 - POST CUARENTEN A  


LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


TÉCNICO 


2hs 


TÉCNICO 


3 hs 


TÉCNICO 


2hs 


TÉCNICO 


3 hs 


TÉCNICO 


2hs 


FÍSICO SAQUES 60' FÍSICO SAQUES 60' FÍSICO 
 Incorporar si es posible una c ompetencia de tipo local am istosa en el fin de sema a 
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En relación al área táctica se continuará con el trabajo de análisis de videos con foco en rivales 
potenciales en los Juegos Paralímpicos o las próximas competencias clasificatorias. Trabajo que se 
realizaba en forma habitual previo a la cuarentena y que fue intensificado durante la misma. 


 
 


En el área psicológica se prestará especial atención en evitar la desmotivación inicial por falta de 
rendimiento deportivo, y apuntalar la visión de proceso gradual de readaptación y recuperación de la 
forma deportiva general. 


 
Desde el punto de vista médico, se seguirán los lineamientos desde la Secretaría de Deportes y el 


ENARD, con aptos médicos o nuevas evaluaciones en los casos que sea necesario. Se realizará seguimiento 
específico e individual durante las primeras semanas con el consejo del Lic. Diego Bogado. 


 


La cuarentena deja como saldo muy positivo el trabajo en otras áreas como capacitación, nuevas 
herramientas de digitales, competencias y seguimiento presencial de atletas del interior. Las cuales se 
seguirán implementando cuando pueda darse el retorno habitual a las actividades. 


 
 


 


Si bien la Federación distribuyó materiales deportivos propios, estos no han sido suficientes para cubrir 


las necesidades de los atletas. A continuación se detalla un listado de implementos necesarios: 


 14 mancuernas roscadas 


 Discos: 10 de 5kg / 12 de 2,5 kg / 4 de 1,25 kg 


 Bandas para dominadas de 3 resistencias diferentes: 6 juegos 


 Medicine ball: 2 de 4 kg, 2 de 3 kg y 2 de 1 kg 


 8 Planchas de goma Eva de 1m x 1 m aproximadamente y 2,5 o 3 cm de espesor 


 3 robots lanza pelotas de entrenamiento para los atletas que pueden realizar actividades en sus 


domicilios. 6 cajas de 120 unidades de pelotas de entrenamiento aptas para selección nacional 


 
7. RECURSOS NECESARIOS 







Federación Argentina de Tenis de Mesa Adaptado 


 


 


 


 


 
En relación con este punto consideramos apropiado poner a su disposición los diversos protocolos que 


hemos recibido de diferentes actores de nuestro deporte, los cuales acataremos y ponemos a su 


disposición para el análisis de estos. 


A su vez, dejamos constancia que nos regiremos también por todos aquellos protocolos emanados por la 


autoridad competente y oficial, ya sean nacionales, provinciales o municipales. 


En tal sentido adjuntamos con esta presentación los siguientes documentos: 


 Protocolo para el inicio de prácticas del tenis de mesa argentino. Autor: Federación Argentina de 


Tenis de Mesa (convencional). 


 
 Covid-19 Recomendaciones por parte de la Federación Internacional de Tenis de Mesa (ITTF). 


 Play safe, stay safe. Resumen de la ITTF sobre las recomendaciones a tener en cuenta. 


Deseamos aclarar que nos encontramos a la espera del informe técnico que será enviado por la Dirección 


Nacional de Control de Enfermedades sobre el protocolo que fue presentado ante la Secretaria de 


Deportes de la Nación. Tan pronto lo tengamos también será puesto a disposición. 


Por último, nos parece oportuno realizar algunas aclaraciones especificas a tener en cuenta, que no son 


contempladas por los protocolos anteriormente mencionados, pero que consideramos muy importante 


mencionar, debido a que nuestra población de atletas posee alguna discapacidad lo cual en muchas 


ocasiones los posiciona como sujetos de mayor riesgo. 


En tal sentido recomendamos lo siguiente: 


 Todas las personas que ingresan al área de juego deberán cambiarse el calzado, y utilizar un 


calzado deportivo que no haya estado expuesto. 


 Los atletas usuarios de silla de rueda deberán higienizar las ruedas antes de ingresar al área de 


juego con rociador para tal fin. 


 Solo se utilizarán 2 mesas de juego en simultáneo con el fin de reducir los grupos de 


entrenamiento al menor numero posible. 


 Cada uno de esos espacios estará claramente delimitado por separadores para que el flujo tanto 


de atletas como de entrenadores sea claro y sencillo de respetar. 


 Solos los entrenadores podrán entregar y recoger las pelotas de juego. No así los atletas. 


 Todos los atletas y entrenadores utilizaran guantes de látex en sus mano libre (la que no empuñe 


la raqueta). 


 Sera necesario desinfectar con antelación al inicio de la practica tanto el piso de goma como la 


superficie de las mesas y toda aquella superficie dentro del área de juego que pueda entrar en 


contacto con los atletas y entrenadores. 


 


8. PROTOCOLO DE REGRESO A LA ACTIVIDAD 
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A su vemos dejamos complementar lo expuesto con las recomendaciones realizadas por la Dirección 


Nacional de Control de Enfermedades Transmisibles del Ministerio de Salud de la Argentina: 


 


 
 El reinicio de actividades no se considera apropiado para atletas, entrenadores ni personal 


auxiliar que presenten condiciones consideradas factor de riesgo para formas graves de COVID- 


19: 


 Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal 


esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. 


 Personas gestantes. 


 Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva 


crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, 


fibrosis quística y asma moderado o severo. 


 Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad 


coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


 Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión. 


 Personas con diabetes 


 Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a 


diálisis en los siguientes seis meses. 


 Personas con enfermedad hepática avanzada. Recordar: se debe asegurar el respeto 


de la privacidad y confidencialidad de la información médica de los trabajadores y las 


trabajadoras, con especial atención a la información relacionada a patologías que 


configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-19. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores 


 
 


El gimnasio y la señalización: Recomendaciones visuales 


Colocar en lugares fácilmente visibles, información sobre las medidas de distanciamiento social, la 


adecuada higiene de manos, la apropiada higiene respiratoria, y las recomendaciones ante la presencia 


de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto debe además complementarse con otras modalidades 


(información en página web, redes sociales, por correo electrónico o por teléfono, entre otras) para 


informar a los trabajadores acerca las medidas de higiene y seguridad adoptadas por la institución. 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores
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https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion 
 


En cuanto a las características de la definición de caso, la misma se establece en forma dinámica en el 


sitio: 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 
 


Distanciamiento social 


Debe mantenerse una distancia mínima entre personas de DOS (2) metros. Esta medida aplica tanto para 


los trabajadores como para el público que asista al establecimiento (clientes, proveedores, etcétera). 


Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos u apretones de manos. 


Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de trabajo, incluyendo reuniones 


familiares o con amigos. 


No compartir mate, vajilla ni otros utensilios. 


El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza las medidas de distanciamiento social 


ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de seguridad, pero puede considerarse como una 


medida adicional cuando transitoriamente no sea posible mantener la distancia de seguridad mínima. El 


“barbijo casero, cubrebocas o tapabocas hace referencia a dispositivos de tela reutilizables que deben 


cubrir por completo la nariz, boca y mentón y que se emplean como medida adicional para reducir la 


posibilidad de transmisión de COVID-19. 


Para más información sobre modo de uso, forma de colocación, confección, etc. del “barbijo casero, 


cubrebocas o tapabocas” dirigirse al siguiente sitio: https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 
 


Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad de ocupación de espacios (salas de 


reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, posiciones de trabajo, etcétera) a 1 persona cada 2,25 


metros cuadrados de espacio circulable, para ello se puede utilizar la modalidad de reserva del espacio o 


de turnos prefijados. 


Cuando por sus características, esto no sea posible, se debe impedir el uso de estos espacios. 


En caso de que no pueda mantenerse distancia mínima de seguridad (2 metros) entre puestos de trabajo, 


considerar la instalación de medidas físicas (mamparas, paneles de vidrio) de fácil y frecuente limpieza. 


Para ampliar la información: 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento 
 
 


 
 
                                                                                                                                                                                         



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento
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Higiene 


En tal sentido se recomienda la presencia de productos de higiene y de protección contra el SARS-CoV2. 


Higiene de manos 


Todas las personas que desarrollen tareas en establecimientos habilitados, deberán realizar lavado de 


manos con frecuencia y obligatoriamente: 


 Al llegar al lugar de trabajo. 


 Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


 Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar. 


 Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, etc. 


 Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 


 Después de ir al baño o de cambiar pañales. 


 Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz. 


 Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevar las manos a la cara. 


Cada local o establecimiento habilitado deberá contar con lugares adecuados para realizar un adecuado 


y frecuente lavado de manos con agua y jabón (dispensador de jabón líquido/espuma, toallas descartables 


o secadores de manos) y además deberán ponerse a disposición soluciones a base de alcohol al 70% (por 


ejemplo, alcohol en gel). https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 
 


Es responsabilidad de la institución proveer los elementos adecuados en cantidad suficiente y en forma 


accesible para la higiene personal (lavado de manos con jabón, solución hidroalcohólica y toallas de 


papel). 


Recordar que debe emplearse soluciones a base de alcohol únicamente cuando las manos se encuentran 


limpias, en caso contrario debe realizarse el lavado con agua y jabón. Se aconseja el lavado frecuente de 


manos con una duración de 40-60 segundos. 


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg 
 


Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se recomienda el uso de guantes salvo para 


tareas específicas (tareas de limpieza, contacto directo con secreciones). 


 


 
Higiene respiratoria 


Utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón en espacios laborales y áreas comunes de trabajo. 


Su uso no reemplaza ninguna de las medidas de distanciamiento físico ni de higiene. 


Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al día, y cambiarlo 


inmediatamente si se encuentra sucio o mojado (https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo) 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo
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Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca con el pliegue interno del 


codo en caso de no tener colocado el barbijo casero. En ambos casos, higienizarse las manos de inmediato. 


Disponer en área de espera y/o alto tránsito de cestos de basura de boca ancha y sin tapa para desechar 


los pañuelos descartables utilizados. 


-Se recomienda describir pautas esenciales para la limpieza y desinfección. 
 


 
Desinfección de superficies y ventilación de ambientes 


Debe respetarse en todo momento la normativa vigente sobre limpieza y desinfección según rubro y 


actividad. 


Realizar desinfección diaria de superficies. La frecuencia de desinfección debe ser adecuada al tránsito y 


la acumulación de personas, la época del año y la complementación con la ventilación de ambientes. 


Realizar limpieza de las superficies con agua y detergente antes de la desinfección. 


Proveer de los elementos necesarios para efectuar la limpieza húmeda (balde, trapeador, paño, agua, 


detergente) y desinfección (recipiente, trapeador o paño, agua hipoclorito de sodio de uso doméstico con 


concentración de 55 gr/litro en dilución para alcanzar 500 a 1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 


10 litros de agua). 


Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de preparadas para asegurar su 


eficacia. 


Ventilar regularmente los ambientes cerrados (al menos una vez al día), sobre todo en período invernal o 


de bajas temperaturas para permitir el recambio de aire. 


No se recomienda rociar o frotar la ropa, el calzado, bolsos, carteras u otras pertenencias con alcohol, 


lavandina u otras soluciones desinfectantes. 


No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro tipo de dispositivos que impliquen el 


rociado de soluciones desinfectantes sobre las personas, este tipo de intervenciones no solo no tienen 


utilidad demostrada en la prevención de la trasmisión de virus respiratorios, sino que su uso puede 


asociarse a potenciales efectos nocivos. 


 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza- domiciliaria 
 


 


Transporte desde y hacia el lugar de trabajo 


Se aconseja el uso de medios de transporte individuales (automóvil, bicicleta, entre otros). Se debe 


recordar mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y la desinfección del interior del mismo. 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria
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Se deben facilitar medios de transporte específicos para los trabajadores. 


Siempre que no esté prohibido, si fuere indispensable, el uso del transporte público y exclusivamente para 


las actividades en las cuales se encuentra autorizado, se recomienda: 


Uso de barbijo casero, cubrebocas o tapabocas en todo momento. 


Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y después de los 


desplazamientos a realizar. 


Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de tocador, alcohol en gel, pañuelos 


descartables, toallas para secarse las manos). 


Respetar las distancias mínimas recomendadas entre personas de 2 metros. Dejar un asiento libre entre 


pasajeros. 


Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte que se vaya a utilizar. 
 


 
Al regresar a casa: 


Retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente, y ponerlo a lavar (o tirarlo si es descartable). 


Realizar lavado de manos inmediatamente al ingresar y siempre antes del contacto con superficies. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa 


 
 


Medidas para la detección y manejo de casos sospechosos y contactos estrechos 


Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante la medición de temperatura 


corporal, fomentando el autorreporte y la realización de cuestionarios sencillos para la detección de 


posibles síntomas previo al ingreso al lugar de trabajo. 


Si se instaura la medición de temperatura al ingreso a la institución, esta debe realizarse empleando 


termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico directo. La persona encargada de la medición 


de temperatura debe contar con equipo de protección personal apropiado. La especificación del equipo 


a emplear deberá ser detallado en las recomendaciones específicas de cada actividad. 


No permitir el ingreso a los locales o establecimientos donde se desarrolla la actividad de personas con 


temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten los síntomas propios del COVID-19. 


Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o afectadas por COVID-19 y sus 


contactos estrechos. 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa
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Establecer medidas a adoptar en el local o establecimiento para aislar a una persona que manifieste 


síntomas de COVID-19 para lo cual se sugiere disponer de en una sala o zona en donde la persona con 


síntomas no tenga contacto con otras personas y espere hasta ser evaluada adecuadamente. Se debe 


proceder de acuerdo a lo establecido o según lo indicado por las autoridades locales de salud de la 


jurisdicción. 


Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, contactar inmediatamente al 


Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y eventual trasladado a una institución de salud. 


Debe notificarse toda sospecha de COVID-19 a la autoridad sanitaria local. 


Se considera contacto estrecho a toda persona que cumpla la definición detallada en 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y- seguimiento-de-contactos 
 


Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento domiciliario y realizarán 


monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se considerarán a partir del último día de contacto con el 


caso confirmado. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y- seguimiento-de-contactos 
 


La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se detallan en 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones- uso-epp 
 


– El testeo diagnóstico y el alta del aislamiento debe ser efectuado de acuerdo a las recomendaciones del 


Ministerio de Salud de la Nación 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/laboratorio 
 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/alta 
 


En el punto: Sera necesario desinfectar con antelación al inicio de la práctica tanto el piso de goma como 


la superficie de las mesas y toda aquella superficie dentro del área de juego que pueda entrar en contacto 


con los atletas y entrenadores. Agregar que la desinfección de superficies debe realizarse como se sugirió 


para el documento de Tenis de Mesa. Desinfección de superficies y ventilación de ambientes - Debe 


respetarse en todo momento la normativa vigente sobre limpieza y desinfección según rubro y actividad. 


- Realizar desinfección diaria de superficies. La frecuencia de desinfección debe ser adecuada al tránsito y 


la acumulación de personas, la época del año y la complementación con la ventilación de ambientes 


- Realizar limpieza de las superficies con agua y detergente antes de la desinfección. - Proveer de los 


elementos necesarios para efectuar la limpieza húmeda (balde, trapeador, paño, agua, detergente) y 


desinfección (recipiente, trapeador o paño, agua hipoclorito de sodio de uso doméstico con concentración 


de 55 gr/litro en dilución para alcanzar 500 a 1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de 


agua). - Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de preparadas para asegurar 


su eficacia. - Ventilar regularmente los ambientes cerrados (al menos una vez al día), sobre todo en 


período invernal o de bajas temperaturas para permitir el recambio de aire. 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/laboratorio

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/alta
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Durante el corriente año se debería realizar la edición 


número XVIII de la Copa Tango, evento de gran 


prestigio internacional y con una gran trayectoria. Este 


evento, que ya hace muchos años viene realizándose a 


fin de año, se constituyó como la principal 


competencia adaptada a nivel continental y ha 


recibido año tras año a diferentes atletas de todo el 


mundo. A la vez que para los atletas argentinos suele 


ser su primera competencia de este calibre. 
 


Ahora bien, recientemente hemos mantenido conversaciones con los responsables de las competencias 


de la Federación Internacional los cuales nos han adelantado que durante la próxima reunión de consejo 


directivo que se llevara a cabo dentro de dos semanas, se anunciara definitivamente la postergación de 


todas las competencias de tenis de mesa adaptado planificada para el 2020. En tal sentido, una vez que 


esto sea comunicado oficialmente enviaran la información para las nuevas candidaturas para organizar 


eventos en el 2021. 


Tan pronto como tengamos nueva información sobre este tema se las estaremos haciendo llegar. 


Por lo cual, lamentablemente les confirmamos la baja del pedido de apoyo económico que fue solicitado 


oportunamente para la realización de la Copa Tango 2020. 


 


9. COPA TANGO 2020 





		Actualmente Tenis de Mesa cuenta con 3 clasificados a los Juegos Paralímpicos Tokyo 2020:

		Posibilidades aún de clasificación:

		Aún no ha sido oficialmente anunciada la fecha del preolímpico a realizarse en Lasko, Eslovenia.

		4.2. Competencias posibles

		 Competencia principal

		 Competencia clasificatoria (Preolímpico)

		 Competencias preparatorias

		 Competencias nacionales



		4.3. Atletas convocados primera etapa Post Cuarentena

		Clasificados:

		Preolímpico:



		4.4. Personal técnico involucrado en los entrenamientos Post Cuarentena

		Otros actores involucrados en los entrenamientos de los atletas:



		5.2. Actividades realizadas durante la cuarentena

		Objetivos planteados durante la cuarentena:

		Los atletas de selección y preselección nacional realizaron durante la cuarentena las siguientes actividades, en base a planificaciones semanales específicas:

		6) Actividades psicológicas:

		Nota:

		El gimnasio y la señalización: Recomendaciones visuales

		Distanciamiento social

		Higiene

		Higiene de manos

		Higiene respiratoria

		Desinfección de superficies y ventilación de ambientes

		Transporte desde y hacia el lugar de trabajo

		Al regresar a casa:

		Medidas para la detección y manejo de casos sospechosos y contactos estrechos
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Buenos Aires, jueves 18 de junio de 
2020.- 


 
 


PROTOCOLO COVID-19 FADeC ATLETISMO - VUELTA A LOS 
ENTRENAMIENTOS 


 


 
Introducción 


 


 
Atendiendo a los alcances de la particular situación del COVID 19, y viendo que por el 


Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 del Poder Ejecutivo Nacional se amplió, por el plazo de 


UN (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en 


virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 


relación con el coronavirus (SARS-CoV- 


2) y la enfermedad que provoca el COVID-19. 


 
 


Que asimismo a través del Decreto N° 297/20 se dispuso el aislamiento social, preventivo y 


obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública, 


exceptuándose del cumplimiento de dicha medida y de la prohibición de circular, a las personas 


afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia. Y que mediante los 


el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 325/2020, 355/2020, 408/2020 se extendió el Decreto N° 


297/20 en diversas oportunidades hasta el 24 de junio de 2020 inclusive. 


 
Que entendemos el resguardo de las normas y medidas que tutelen en forma adecuada la 


práctica deportiva aquí referida. 


 
Que en este sentido y en aras a proteger la salud de los usuarios de la práctica deportiva se 


remitirá el presente protocolo, fijando condiciones, recaudos y uso de elementos de protección 


específicos que corresponden implementar y/o emplear en cada caso. 
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El Deporte 


 


 
El Atletismo de personas con discapacidad visual, es una modalidad (clase deportiva) incluida 


en el Para Atletismo ó Atletismo Paralímpico, normado y regulado por la Federación Internacional 


World Para Athletics (http://www.paralympic.org/Athletics), dependiente del Comité 


Paralímpico Internacional (IPC - https://www.paralympic.org/) 


 


Es parte del Programa Deportivo de los Juegos Paralímpicos Tokyo 2020, que se 


desarrollarán entre el 24 de agosto y 5 de septiembre de 2021. 


 
El período de clasificación para el mencionado evento, está comprendido entre el mes de 


noviembre de 2019, con el Campeonato Mundial de Para Atletismo DUBAI 2019, y junio de 2021 


(día a confirmar por la Federación internacional). 


 
Importancia de iniciar con los entrenamientos: 


 


 
Mencionadas las fechas en el punto anterior y considerando a partir del mes de junio de 


2020, tenemos once meses de preparación y competencia, para que los atletas logren la 


clasificación a los Juegos Paralímpicos. 


 
Actualmente llevamos transcurridos tres meses de confinamiento obligatorio en nuestro país, 


si bien los atletas están entrenando en sus casas, se necesitan 30 sesiones de entrenamiento (lo 


que representan 90 días entrenando tres sesiones semanales) para volver a un nivel físico y 


técnico adecuado, que permita aplicar cargas de entrenamiento requeridas por el nivel de la 


competencia mencionada. 


 
Por lo tanto, tendremos ocho meses reales de preparación, donde son cruciales los primeros 


cuatro para alcanzar o superar los niveles físicos y técnicos logrados previo al confinamiento 


obligatorio. 
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Nuestros Atletas y Entrenadores: 


 


 
Contamos con diez (10) atletas con Marca Mínima de Participación (MQS) a clasificar. Ellos 
son: 


 FLORENCIA ROMERO (L DE DISCO Y BALA F11) 


 JONATHAN MARIN (L DE BALA F12) 


 ANTONIO RODAS (L DE BALA F12) 


 ANTONIO ORTIZ (L DE DISCO Y BALA F11) 


 IGNACIO PARODI (L DE BALA F12) 


 ALBERTO CRETTON SALAS (400m T11) 


 ALEXIS ACOSTA (SALTO EN LARGO T11) 


 CANDELA CERRUDO (100m T13) 


 TRINIDAD COPPOLA MOLINA (SALTO EN LARGO T11) 


 MIGUEL TAPIA GUEVARA (100m T11) 


 
Y once (11) entrenadores, guías paralímpicos y kinesiólogo, a saber: 


 JAVIER ALVAREZ (TÉCNICO NACIONAL / ENTRENADOR DE LANZAMIENTOS) 


 BERNARDO PIGNATARO (ENTRENADOR DE LANZAMIENTOS) 


 MAILEN NADER (ENTRENADORA DE LANZAMIENTOS) 


 JOSE IGNACIO PIGNATARO (ENTRENADOR DE PISTA Y SALTOS - GUÍA 
PARALÍMPICO) 


 JUAN JASID (GUÍA PARALIMPICO) 


 BRUNO ZANACCHI (GUÍA PARALIMPICO) 


 JUAN MARCHESINI (GUÍA PARALIMPICO) 


 JUAN HOLZMAN (GUÍA PARALIMPICO) 


 GUSTAVO BRIOSSO (GUÍA PARALIMPICO) 


 CARLOS ARIAS (GUÍA PARALÍMPICO) 


 MARTIN KREIMER (KINESIOLOGO) 
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Domicilio y lugar de entrenamiento: 
 


 
Queremos destacar, que es importante poder entrenar en el Centro Nacional de Alto 


Rendimiento Deportivo (CeNARD), en el caso de las personas radicadas en la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires y ciudades de la Provincia de Buenos Aires que tengan fácil acceso, dadas las 


comodidades de entrenamiento y donde tenemos guardado el equipamiento deportivo específico 


que nos he propio, con la intención de reducir al máximo la posibilidad de contagio. 


 
Los atletas que vivan en ciudades del interior del país, entrenarán en esos lugares, 


minimizando al máximo el traslado y evitar que deban venir a radicarse a la ciudad de Buenos 


Aires. 


 
Presentamos la siguiente tabla donde se informa el lugar de residencia y el lugar de 


entrenamiento requerido. 


 
ATLET


A 
CIUDAD PRO


V 
LUGAR DE 


ENTRENAMIENTO 
CIUDAD 


Florencia Romero Monte Grande BA CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Jonathan Marin Roque Perez BA CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Antonio Rodas Isidro Casanova BA CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Antonio Ortiz City Bell / La 
Plata 


BA CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Ignacio Parodi Zárate BA CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Alberto Cretton Salas San Miguel BA CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Alexis Acosta CABA  CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Candela Cerrudo Bahía Blanca BA 
Centro de Deportes "Las Tres 
Villas" 


Agustín de Arrieta 1001 


Bahía 
Blanca 


Trinidad Coppola 
Molina 


Médanos ER 
CEF N° 2 - 9 de Julio 85 


Gimnasio Gimnos - San Martín 
76 


GUALEGU
AY 


Miguel Tapia Guevara CABA  CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 
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ENTRENADOR/GUÍ
A 


CIUDAD PRO
V 


LUGAR DE 
ENTRENAMIENTO 


CIUDAD 


Javier Alvarez CABA  CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Bernardo Pignataro Luján BA CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


José Ignacio Pignataro San Isidro BA CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Mailen Nader Benito Juárez BA CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Juan Jasid CABA  CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Bruno Zanacchi Lomas del 
Mirador 


BA CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Juan Marchesini CABA  CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Juan Holzman Villa Elisa ER CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 


Carlos Arias Bahía Blanca BA 
C.tro de Deportes "Las Tres 
Villas" 


Agustín de Arrieta 1001 


Bahía 
Blanca 


Gustavo Briosso Gualeguay ER 
Centro de Deportes "Las Tres 
Villas" 


Agustín de Arrieta 1001 


GUALEGU
AY 


Kreimer Martín Garín BA CeNARD - Miguel Sánchez 1050 CABA 
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Protocolo del lugar de entrenamiento: 
 


 
1. Aceptamos y respetaremos el protocolo del predio que se nos fuera asignado, una vez que 


ingresemos al mismo. 


 
Protocolo específico del deporte: 


 


 
1. Realizaremos entrenamientos de tres sesiones semanales. 


 
 


2. Se trabajará por equipos de dos personas, un entrenador/guía y un atleta, respetando 


siempre ser las mismas personas que conformen la dupla. 


 
3. Para evitar el traslado en transporte público, el traslado será en automóvil, abarcando dos 


situaciones: 


a) Atletas que pueden ser trasladados por un familiar con el que convivan, lo harán con ellos. 


b) Aquellos atletas que no pueden ser traslado por un familiar con el que convivan, lo harán 


con el entrenador a cargo del entrenamiento, quien los pasará a buscar por su domicilio 


tanto a la ida como al regreso. Dentro del auto, el deportista se sentará en el asiento 


trasero en diagonal al conductor. 


 
4. Arribados al predio, para respetar la distancia, el deportista deberá ingresar con su bastón de 


manera individual, guiados por el entrenador a cargo de manera verbal, quien se desplazará 


por detrás éste, respetando la distancia de 2m: 


a) Quien venga con su familiar bajará con éste hasta la puerta de ingreso al predio, donde lo 


estará esperando el entrenador a cargo, para desplazarse solamente con él. 


b) Quien venga con su entrenador, bajará con este en el estacionamiento y harán el ingreso al 
predio. 


 
 


5. Los entrenamientos de pista, saltos y lanzamientos se dividirán de la 


siguiente manera: 5.1.Pista: 


5.1.1. Sector de Entrenamiento en la pista: 


a) Cada dupla trabajará en diferentes sectores de la pista, manteniendo la distancia social. 
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5.1.2. Guiado: 


5.1.2.1. GUiado por llamado: el guía a cargo se coloca de frente al atleta al final de la 


distancia a trabajar, llamándolo con la vos o las palmas. 


 


5.1.2.2. GUiado por soga: el guía y atleta van unidos por una soga de 30cm en 


competencias oficiales, durante esta cuarentena, se utilizará una soga de 1 


metro. 


a) Las dos primeras semanas de entrenamiento, todos los trabajos técnicos de carrera se 


realizarán con guiado por llamado. Las distancias a trabajar se reducen a la recta, 


comprendidas entre 20m y 60m dependiendo de la orientación de cada deportista. 


b) Transcurridas las dos primeras semanas, se comenzará a trabajar una vez por semana 


con guiado por soga y los otros dos días de la semana se harán con guiado por llamado. 


c) Finalizado el primer mes, se trabajará dos días por semana con guiado por soga y el otro 


día con guiado por llamado. 


d) Luego de las 6 primeras semanas, en las tres sesiones de entrenamiento se trabajarán 


con guiado por soga. 


Aclaración: cUando se trabaje con gUiado por soga, se redUcirán al máximo posible la 


cantidad de carrera con esta modalidad, priorizando en todas las sesiones de 


entrenamiento el gUiado por llamado. 


 
5.2. Saltos: 


5.2.1. Sector de Entrenamiento en la pista: 


a) Cada dupla trabajará en diferentes sectores de la pista y/o sector de saltos, manteniendo la 


distancia social. 


5.2.2. Guiado: 


a) Las seis primeras semanas se trabajará con guiado por llamado. 


b) Transcurrido este período, se comenzará a incorporar el guiado por soga en forma 


progresiva, reduciendo al máximo las carreras con este método. 


 
5.3. Lanzamientos: 


5.3.1. Sector de Entrenamiento en la pista: 


a) La dupla trabajará en el sector específico según el lanzamiento. 
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5.3.2. Guiado: 


a) En estas disciplinas solo se utiliza el método de guiado por llamado. 


b) Para buscar los implementos una vez que son lanzados, el entrenador guiara al atleta en 


forma verbal con una distancia mayor a 2m. 


c) Los implementos serán tocados solamente por el deportista. 


 
 


6. Utilización del gimnasio de musculación: 


 


a) El gimnasio será utilizado por cada pareja, de acuerdo a las dimensiones del mismo, 


coordinando con otros deportistas, respetando la distancia social. 


b) Cada entrenamiento tendrá una duración no mayor a una hora. 


c) Tanto el entrenador como el atleta deberán higienizarse y desinfectarse las manos al 
ingreso. 


d) Se reducirá al máximo el sector de entrenamiento, como también los aparatos, barras y 


discos de pesas a utilizar. 


e) Se desinfectará todo el equipamiento a utilizar previo al primer contacto, posterior a la 


organización del espacio a utilizar y luego de la finalización del entrenamiento. 


f) El entrenador realizará esta acción de orden y posterior a esto guiara al atleta en forma 


verbal para que se ubique en el sector correspondiente. 


g) Finalizado el entrenamiento, será el entrenador quien acomode todo el equipamiento 


utilizado, respetando la higiene y desinfección. 


 
7. Desinfección de implementos: 


a) Soga de carrera, discos, balas, jabalinas, serán desinfectadas antes de iniciar el 


entrenamiento y al finalizar el mismo. 


b) Se utilizarán siempre los mismos. 


c) Se guardarán siempre en el mismo lugar, antes de retirar y posterior al guardado. 


 
 


8. Uso de la indumentaria: 


a) El deportista y entrenador, llegarán al predio con la ropa que utilizarán para entrenar. 


b) La mochila o bolso se dejará en el mismo lugar durante todo el entrenamiento 


previamente desinfectado. 


- Entre las pertenencias del entrenador y atleta habrá una distancia mínima de 10m. 
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c) Finalizado el entrenamiento, desinfecta sus manos, la mochila o bolso y el lugar donde dejo 
el mismo. 


d) Se retira del predio de la misma forma que llego y al llegar a su domicilio previo al 


ingreso, se cambia por una muda nueva. La utilizada durante el entrenamiento, es 


guardada en una bolsa y llevada a lavar. 


 
9. Uso del barbijo 


a) El entrenador deberá utilizar el barbijo en todo momento, a excepción cuando cumple la 


función de guía en el método de guiado por soga. 


 


b) El atleta deberá utilizar el barbijo desde que sale de su domicilio hasta iniciar con el 


entrenamiento y desde que finaliza el entrenamiento hasta llegar a su residencia. 


 
10. Permanencia en el predio 


a) Tanto el entrenador como el atleta permanecerán en el predio mientras dure el 


entrenamiento, una vez finalizado el mismo, se retirará inmediatamente. 


 


 


 


 


 


 


 
 
 


 
 El reinicio de las actividades y distintas etapas de flexibilización debe estar regido por el marco de 


cada juridicción de competencia, teniendo especial recaudo en aquellas juridicciones en las 


cuales exista ciruculación comunitaria.


 
Se debería agregar recomendaciones generales, tendientes a la prevención y posibilidad de reinicio 


de actividades. 
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 En toda ocasión que se haga mención sobre los síntomas de enfermedad remitirse a la 


definición de caso vigente del Ministerio de Salud de la Nación.


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso. 
 
 


 La medida de distanciamiento social recomendada es 2 metros ideal y 1,5 metros como mínimo 


aceptable


 Es responsabilidad de la institución de proveer los elementos adecuados en cantidad suficiente 


y en forma accesible para la higiene personal (lavado de manos con jabón, solución 


hidroalcohólica y toallas de papel).


 Cuando se hable de dispositivos tapabocas o protección respiratoria, referirse a los mismos 


como “cubrebocas, tapabocas o barbijos caseros”, aclarar que deben lavarse al menos una vez 


al día, cambiarse si se encuentran visiblemente sucios o mojados y que deben cubrir 


completamente la nariz, boca y mentón. Se desaconseja el uso de barbijo quirúrgico, quedando 


los mismos sujetos a uso por personal medico asistencial.


 Las máscaras faciales luego del uso diario se deben higienizar de ambos lados con alcohol al 


70 % y luego de la higiene realizar lavado de manos con agua y jabón. El cubre bocas debe 


lavarse luego del uso diario con agua y jabón al llegar al domicilio.


 El uso de tapabocas no reemplaza las medidas de distanciamiento social ni la necesidad de 


mantener la distancia interpersonal de seguridad, pero puede considerarse como una medida 


adicional cuando transitoriamente no sea posible mantener la distancia de seguridad mínima. 


Se deberá utilizar durante la actividad física como medida preventiva.


 En todo momento que se haga referencia a soluciones desinfectantes debe aclararse dilución 


de lavandina para concentración de cloro equivalente a 500 a 1000 ppm o alcohol al 70%.


 Informar que la lavandina diluida debe utilizarse dentro de las 24hs dado que pierde su 


efectividad.


 Se suguiere la medición de temperatura al ingreso al predio de entrenamiento. La medición de 


temperatura debe realizarse con termómetros infrarrojos que no impliquen contacto, y NO debe 


permitirse el ingreso de personas con temperatura mayor o igual a 37,5°C o síntomas 


sospechosos.


 Ningún deportista debe concurrir a la actividad si tiene síntomas de enfermedad de acuerdo a la 


definición de caso vigente del Ministerio de Salud de la Nación. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus- COVID-19/definicion-de-caso







F.A.De.C. 
Federación Argentina de Deportes para Ciegos 


I .G. J. 000 165 


Entidad Miembro de IBSA: International Blind Sports Federation 


ULAC: Unión Latinoamericana de Ciegos 


Avenida Peña 3183 1º E Capital Federal 


Buenos Aires - Argentina 
Teléfono: 011 4703 1956 / 15 5645 4280 


E-mail: infofadec@gmail.com 


www.fadeciegos.org.ar 


 


 


 
 
 
 


 
Dr. Domingo Latela 


Presidente 


FADeC 


Prof. Javier Alvarez 


Técnico Nacional de Atletismo 


FADeC 


Lic. Oscar Suarez 


Secretario 


FADeC 








 


 


Recomendaciones COVID-19 para entrenamiento de NATACION 
 


Las siguientes recomendaciones serán para un posible retorno a las actividades dependiendo la región 


del país donde se encuentre el deportista y sus respectivas normativas 
 


Recomendaciones a tener en cuenta: 
 


● Colocación de información visual (carteles, folletos, etc.) en lugares estratégicos para proporcionar a 


la población las instrucciones sobre higiene de manos e higiene respiratoria. 


● Completar DDJJ en la que deja en conocimiento que no es persona de población en riesgo y que goza 


de buena salud al momento de la actividad física. 


● Toma de temperatura antes de ingresar a las instalaciones 


● Antes de ingresar a las instalaciones y/o vestuario: Sanitizar silla de rueda (ruedas, aros, frenos, 


apoya manos, agarradera, etc.), suela de calzados y todo material deportivo (manoplas, aletas, 


snorkel,etc.)conalcoholal70%. 


http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-covid-19- 


recomenedaciones-limpieza-desinfeccion.pdf 


● Ir vestidos con el traje de baño desde sus casas. 


● Utilización de tapaboca tanto antes de ingresar al agua como al salir de ella. 


● Utilizar poco tiempo el vestuario, una vez culminada la actividad asearse no más de dos personas en el 


vestuario, respetando el distanciamiento social. 


● No culminar los entrenamientos todos al mismo tiempo, dado que solo podrán utilizar de a dos el 


vestuario. 


● Mantener una desinfección continua del lugar de entrenamiento, como ser espacios de circulación 


comunes a todos los afectados a dicha actividad. 


● Al entrenador el uso de tapaboca para dar indicaciones técnicas. 


● Hidratación: en el caso de llevar agua al entrenamiento cada uno debe llevar su recipiente/botella 


individual. 


 



http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-covid-19-%20recomenedaciones-limpieza-desinfeccion.pdf

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-covid-19-%20recomenedaciones-limpieza-desinfeccion.pdf





 


 


• Sera obligatorio el uso de tapabocas/barbijo casero que cubra por completo nariz, boca y 


mentón en todo momento para los atletas y equipos de apoyo que permanezcan fuera del agua. 


• Se evitara en la medida de lo posible el uso de vestuario al egreso. 


• Si se utiliza vestuario al egreso, deben mantenerse las normativas de distanciamiento social (al 


menos 1,5 e idealmente 2 metros) y ocupación (no más de una persona cada 2,25 metros cuadrados), 


así como el uso obligatorio de tapabocas. 


• Cada atleta deberá utilizar una calle/pista/andarivel exclusivo y dejar una pista/andarivel/calle 


libre entre atleta y atleta. 


• Garantizaremos la provisión de elementos de higiene (agua y jabón, alcohol en gel). 


• En ningún caso se permitirá la presencia de público durante los entrenamientos. 
 


• No se consideraremos apropiado el reinicio de actividades en zonas con circulación comunitaria 


de COVID-19. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID- 19/zonas-definidas-


transmision- local 


 
• El reinicio de actividades no se considera apropiado para atletas, entrenadores ni personal 


auxiliar que presenten condiciones consideradas factor de riesgo para formas graves de COVID-19: 


• Los mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal esencial 


para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. 


• Personas gestantes. 


• Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica [EPOC], 


enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o 


severo. 


• Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 


valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


• Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión. 


• Personas con diabetes 


• Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a diálisis en los 


siguientes seis meses. 


• Personas con enfermedad hepática avanzada. Recordar: se debe asegurar el respeto de la 


privacidad y confidencialidad de la información médica de los trabajadores y las trabajadoras, con 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-





 


 


especial atención a la información relacionada a patologías que configuren factores de riesgo para 


formas graves de COVID-19. //www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-


y-seguimiento-de- 


• Aclarar que no podrán participar bajo ningún concepto personas identificadas como contactos 


estrechos de casos confirmados de COVID-19, independientemente de si fueron testeadas para 


COVID-19 con resultado negativo deben cumplir indefectiblemente los 14 días de aislamiento 


preventivo.//www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-


de- 


• En caso de detectarse caso sospechoso deben arbitrarse los medios para que reciba atención en 


el lugar donde fue identificado, o de lo contrario garantizar el traslado a un centro asistencial. No es 


aceptable que una persona que cumpla la definición de caso regrese a su domicilio por sus propios 


medios (ej: en transporte público). 


• Es importante destacar que no se ha establecido una distancia de seguridad efectiva durante 


actividades aeróbicas intensivas. La evidencia actualmente disponible sugiere que las prácticas 


aeróbicas intensivas (ej: mayor o igual a 3 METs) implican mayor riesgo de transmisión por gota y 


mayor distancia de eliminación de gotas de flügge, y que este riesgo aumenta debido a la 


diseminación durante el movimiento y aceleración/desaceleración. Debe aclararse que no existe una 


distancia de seguridad claramente definida para las actividades deportivas y que por lo tanto deberán 


extremarse las medidas de precaución, la distancia propuesta de 20 metros en sentido 


anteroposterior parece apropiada pero es importante tener en cuenta que la distancia lateral 


• En ningún caso podrán compartirse elementos/accesorios para el entrenamiento, los cuales 


deberán ser considerados de uso individual y limpiados y desinfectados. 


http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-covid-19-recomenedaciones- 


limpieza-desinfeccion.pdf 


 


• Está prohibido el uso de silbato, gritar y cantar por considerarse prácticas con alto riesgo de 


transmisión. 


FERNANDO MIHOVICH (TECNICO NACIONAL) 


FERNANDA TEN (TECNICA NACIONAL) 



http://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-

http://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-

http://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-

http://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-covid-19-recomenedaciones-limpieza-desinfeccion.pdf
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Recomendaciones COVID-19 para entrenamiento de ATLETISMO – CATEGORÍAS BAJAS 
 


Las siguientes recomendaciones son algunas orientaciones de un posible retorno a las actividades, para 


garantizar el adecuado funcionamiento de la misma en el marco epidemiológico actual. Si bien las poblaciones 


afectadas a este deporte paralímpico son de alto riesgo se confecciona dichas pautas para orientar a aquellos 


que en forma progresiva pueden volver a la actividad dependiendo la región del país donde se encuentre. 
 


Recomendaciones a tener en cuenta: 
 


● Se recomienda la colocación de información visual (carteles, folletos, etc.) en lugares estratégicos para 


proporcionar a la población las instrucciones sobre higiene de manos e higiene respiratoria. 


● Se recomienda una vez que llega al lugar de entrenamiento sanitizar silla de rueda en su totalidad 


(ruedas, aros, frenos, apoya manos, agarradera, etc.), aparatos para deambular bastones canadienses, 


andadores, etc. suela de calzados y todo material deportivo (silla de competencia, taburetes, amarres, 


ataduras, guantes, elementos deportivos a utilizar) con alcohol al 70%. 


● Sería importante que técnico y atletas no lleguen al lugar de entrenamiento en un mismo vehículo, y de 


la misma manera optimizar los medios para que cada uno llegue en medios particulares y no públicos. 


● Se recomienda proporcionar antes de ingresar al espacio de entrenamiento alcohol en gel para  


higienizar las manos. 


● El técnico y/o asistente deberá utilizar en todo momento tapaboca, se recomienda que el mismo sea de 


tela doble con filtro de papel en el medio 


● Es importante que si el atleta viene acompañado/a dicho acompañante se mantenga alejado de la zona 


de entrenamiento 


● Sería importante que el técnico y/o asistente utilice guante descartable para manipular los elementos de 


entrenamiento, los cuales además se recomienda que sean higienizados de manera constante. 


● Mantener la distancia mínima de 2 metros durante todo el entrenamiento exceptuando el momento de 


pasarle los elementos de lanzamiento. 


● El entrenamiento se realizara siempre con tapaboca, con la única excepción de tareas aerobicas de 


media y alta intensidad, donde la frecuencia respiratoria se eleve considerablemente. 


● Se recomienda mantener una desinfección continua del lugar de entrenamiento como espacios de 


circulación comunes a todos los afectados a dicha actividad. 


● Hidratación: Cada atleta deberá llevar su propio recipiente/botella con agua para hidratarse. 


● Se recomienda no compartir ningún tipo de elemento y/o material. Ejemplo colchoneta, vendajes, 







 


 


magnesio, etc. 


 Se recomienda que cada atleta, si usa vendas, lo realice solo y que no sea el técnico que lo haga para de 


esta manera poder mantener la distancia social.


 Optimizar el uso de las zonas comunes, como vestuarios, para lo cual se recomienda que cada 


atleta concurra cambiado listo para el entrenamiento.


 Se recomienda que el técnico no realice elongación asistida con los atletas.


 Evitar en todo momento los saludos con abrazos, apretón de mano etc,


 
Se realiza evaluación del documento de referencia, con las siguientes observaciones: 


 
• El reinicio de las actividades y distintas etapas de flexibilización debe estar regido 


por el marco de cada juridicción de competencia, teniendo especial recaudo en 


aquellas juridicciones en las cuales exista ciruculación comunitaria (se 


desaconseja reanudar los deportes). 
 
Se debería agregar recomendaciones generales, tendientes a la prevención y 


posibilidad de reinicio de actividades. 
 
• En toda ocasión que se haga mención sobre los síntomas de enfermedad 


remitirse a la definición de caso vigente del Ministerio de Salud de la Nación. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso. 
 
 
 
• La medida de distanciamiento social recomendada es 2 metros ideal y 1,5 metros 


como mínimo aceptable 


  
• Es responsabilidad de la institución de proveer los elementos adecuados en 


cantidad suficiente y en forma accesible para la higiene personal (lavado de 
manos con jabón, solución hidroalcohólica y toallas de papel). 


• Cuando se hable de dispositivos tapabocas o protección respiratoria, referirse a 


los mismos como “cubrebocas, tapabocas o barbijos caseros”, aclarar que deben 


lavarse al menos una vez al día, cambiarse si se encuentran visiblemente sucios 







 


 


o mojados y que deben cubrir completamente la nariz, boca y mentón. 


• Las máscaras faciales luego del uso diario se deben higienizar de ambos lados 


con alcohol al 70 % y luego de la higiene realizar lavado de manos con agua y 


jabón. El cubre bocas debe lavarse luego del uso diario con agua y jabón al llegar 


al domicilio. 
• El uso de tapabocas no reemplaza las medidas de distanciamiento social ni la 


necesidad de mantener la distancia interpersonal de seguridad, pero puede 
considerarse como una medida adicional cuando transitoriamente no sea posible 
mantener la distancia de seguridad mínima. Se deberá utilizar durante la actividad 


física como medida preventiva. 


• En todo momento que se haga referencia a soluciones desinfectantes debe 


aclararse dilución de lavandina para concentración de cloro equivalente a 500 a 


1000 ppm o alcohol al 70%. 


• Informar que la lavandina diluida debe utilizarse dentro de las 24hs dado que 


pierde su efectividad. 
• Excepto en tareas específicas (limpieza, contacto directo con secreciones) se 


desaconseja el uso de guantes dada la mayor persistencia de partículas virales 


viables sobre el látex/nitrilo. No se recomienda el uso de guantes para 


manipulación de documentación sino el lavado frecuente de manos. 


• Se suguiere la medición de la temperatura al ingreso al predio. La medición de 


temperatura debe realizarse con termómetros infrarrojos que no impliquen 


contacto, y NO debe permitirse el ingreso de personas con temperatura mayor o 
igual a 37,5°C o síntomas sospechosos. 


• Ningún deportista debe concurrir a la actividad si tiene síntomas de enfermedad 


de acuerdo a la definición de caso vigente del Ministerio de 


  


Salud de la Nación. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus- COVID-


19/definicion-de-caso 
• Se recomienda realizar difusión masiva de información del COVID-19 a todos los 


deportistas e incentivar la consulta temprana ante la presencia de síntomas 


compatibles con sospecha de infección por Covid-19. 


• Las personas con mayor riesgo a presentar formas graves de COVID-19 


(personas con Diabetes, Enfermedad Cardiovascular, Enfermedad Renal Crónica, 







 


 


Enfermedad Pulmonar obstructiva crónica, Enfermedades estructurales del 


pulmón, Inmunocompromiso, Cirrosis o personas de 60 años o mayores), deberán 


continuar con las medidas de aislamiento preventivo y extremar los cuidados 
pertinentes. 


• Si bien se recomienda evitar, en lo posible, el uso de transporte público, para 


aquellos deportistas que deban hacer uso del mismo para dirigirse a sus lugares 
de entrenamiento, se aconseja: 


• En lo posible, se debe evitar el uso del transporte público, sobre todo para viajes 


cortos. 
• Uso de cubrebocas. 


• Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y 


después de los desplazamientos a realizar. 


• Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón, alcohol en gel, 


pañuelos descartables, toallas para secarse las manos). 


• En lo posible, utilizar vehículo particular: se debe recordar mantenerlo ventilado 


para garantizar la higiene y desinfección del interior del mismo. 


• Respetar las distancias recomendadas de (como mínimo 1,5 metros). 


• Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte que se vaya a 


utilizar. 
• Cubrir la nariz y boca al toser o estornudar con un pañuelo descartable y 


desecharlo inmediatamente en un lugar adecuado o realizarlo en el pliegue del 
codo. 


 
• Cuando se haga referencia a la ocupación de espacios comunes debe decir: 


mantener en todo momento una distancia interpersonal mínima de 


  
1,5 metros e idealmente al menos 2 metros, la densidad de ocupación no puede 


exceder en ningún momento 1 persona cada 2,25 metros cuadrados. 


• Las medidas como lavado de mano intenso (30 segundos) y frecuente (al menos 


cada 30 minutos), distanciamiento social/físico, no tocarse la cara con las manos, 


y toser o estornudar en el pliegue del codo, son las únicas que han demostrado 


disminuir la tasa de contagio en la actualidad. 
• Es de vital importancia la responsabilidad social y personal de reportar los 







 


 


síntomas compatibles a la definición de caso sospechoso, y en igual medida 


cumplimentar con las medidas de aislamiento en caso de ser contacto estrecho 
de un caso. 


• Se considera contacto estrecho a toda persona que permaneció por lo menos 15 


minutos a una distancia de menos de 2 metros de un caso sospechoso o 
confirmado de COVID-19, en las últimas 48hs. 


• Se recomienda que todo contacto con caso sospechoso o confirmado de COVID- 


19 se mantenga en aislamiento con pautas de alarma estrictas. por 14 días desde 


el último contacto o hasta que se descarte la enfermedad en el caso fuente. 


• Debe disponerse de un espacio de aislamiento dentro del ámbito del club o lugar 


de entrenamiento para permitir que ante un deportista que inicie con síntomas 


durante la jornada pueda aislarse en dicho lugar (con un barbijo quirúrgico 


colocado, para eso la institución debe contar con los mismos para esta 


circunstancia) hasta ser evaluado por el equipo de salud y determinar su 


condición como posible “caso sospechoso”. 
• En caso de identificarse indicios de nuevos brotes, la actividad deberá ser 


suspendida en forma inmediata. 
• Todos los participantes (técnicos, colaboradores y deportistas) deberán presentar 


una declaración jurada certificando que no poseen patologías crónicas y/o 


respiratorias que conlleven riesgo asociado. 


• Las Instituciones deberán responsabilizarse por la coordinación y ejecución de las 


acciones establecidas en el presente Protocolo e informar sobre la implementación. Para 


ello deberán establecer un comité de crisis con un responsable que monitorice la 


situación y cumplimiento del protocolo. 


 
 


 
González Ariel 


(Técnico Nacional) 
Bottaro Adrián 


(Asistente Técnico) 
Muhoberac Lisandro 
(Asistente Técnico) 
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